
AÑO CCXLI.— Núm. 129 Viernes 9 Mayo 1902 Tomo II.—Pág. 627

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Begente(Q. B. G.)
f  á.iy " Sea] Familia continúan en esta Cor
ta i i i  - o’- Ud en su impórtente salud.

S U M A R I O

■lnlateii«» 4¡« Marina:
Reales decretos de personal.
Direcdm de Bidrografía. — Aviso á los navegantes.

páMl©a $ l la l la s  A w tm  ¿
Real orden resolviendo que dentro del curso actual pueden 

terminar sus estudios y obtener los títulos de Perito y de 
Profesor mercantil, con arreglo al plan de 1887, los alum
nos que hayan verificado ei examen de ingreso en las Es
cuelas de Comercio en cursos anteriores al de 1900 á 1901.

Otras de personal.
Otra disponiendo que los títulos de Perito mecánico, elec

tricista y aparejador, expedidos en la Escuela de Artes 
é Ic ’afilias de Madrid con arreglo al plan de estudios 
de i. cf* Agosto de 1895, tengan la misma validez que los 
cert * Mr? ó títulos de igual clase que ss expidan con 
am g io  al plan de 17 de Agosto de 1901.

*$riMÍtara» €?•»•*•!• yÜ.lras? ? Z A J > ¿ 9 ,  i
D i ñ e n d e  Obras 'públicas.—Concurso para la cons- 

tru  nóa  óí*. tres túneles comprendidos en el proyecto de 
prol a  ' !í,a y presa-del canal da Aragón y Cataluña.

Bula-jas para conservación de carreteras.

UflritaSs*?fu3Í4it mMiiielfml:
Á ym t /> tU Madrid.— Clasificación de fas

defunciones ocurridas en’Madiid en la fecha que se ex
presa.

Ooncu?^ í la ejecución de las obras de reparación de 
los irnos de Conserjería y oficinas del Mercado de 
Ganados.

Anunciando estar expuesto al público en la Secretaría de 
este A yuntamiento el expediente instruido para llevar á 
efecto v ;■;! ampliación de crédito.

Nuevo concuaso para la enajenación de materiales proce* 
deníeg de! derribo del teatro de Maravillas.

Kdietos de Ayuntamientos y Alcaldías m  averiguación da 
paradero de los individuos qut sí expresan.

é® Sm stM m;
Edictos uS ‘ v. ̂ gados militares y da primara instancia.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  com o Reina. Regente del Reino,
Vengo en  promover al empleo de Contraalmirante 

de la A rm ada, con la antigüedad de 28 de Abril próxi
mo pasado, al Capitán de navio de primera clase Don 
Juan Bautista Viniegra y Mendoza, con arreglo A MI 
Real d ecreto  de 15 de Marzo dé 1900, y por corresponde]; al turno de ascenso la vacante ocurrida por falle

cimiento del Contraalmirante D. Manuel Mozo y Díaz 
Robles.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina»

IT. (Cristóbal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, con la antigüedad de 28 
de Abril próximo pasado, al Capitán de navio D. Leo
poldo Boado y Montes, con arreglo á Mi Real decreto 
de 15 de Marzo de 1900, y por corresponder al turno de 
ascenso la vacante ocurrida por el del Capitán de na
vio de primera clase D. Juan Bautista Viniegra y Men
doza.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¥ . Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por los 
alumnos de las Escuelas de Comercio pidiendo la apli
cación de los preceptos contenidos en el Real decreto 
de 11 de Agosto de 1887 para la terminación de sus es
tudios, petición á la que se han adherido diferentes co
lectividades de carácter mercantil; teniendo en cuenta 
la circunstancia de que al finalizar el presente curso 
quedan suprimidas las Escuelas elementales de San
tander, Zaragoza y Gijón, y que las restantes que con
tinúan como Superiores no funcionan aún en la forma 
que les corresponde por la nueva organización; con el 
fin de atender en la medida de lo justo las solicitu
des de los recurrentes, y en consideración á las razones 
indicadas;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1.° Dentro del curso actual podrán terminar sus es
tudios y obtener los títulos de Perito y de Profesor mer
cantil, con arreglo al plan de 1887, todos los alumnos 
que hayan verificado el examen de ingreso en las Es
cuelas de Comercio en cursos anteriores al de 1900 
á 1901.

2.° Los que no terminen sus estudios en el presente 
curso, se sujetarán al plan que señala el Real decreto 
de 17 de Agosto de 1901, cuyas disposiciones, y las com
plementarias del mismo, comprendidas en las Reales 
órdenes de 18 de Noviembre y 1.° de Enero últimos 
reorganizando las enseñanzas mercantiles, se aplicarán 
en todas sus partes desde 1.® de Octubre próximo.

3.® Las equivalencias, para los efectos académicos, 
entre las asignaturas del plan antiguo y las del nuevo 
serán las preceptuadas en la regla 14 de la Real orden 
de 10 de Septiembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D . G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemá
ticas del Instituto de León, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Ezequiel Fernández García, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Ezequiel Fernández García.

Doctor graduado en la Facultad de Ciencias, Sección da 
Exactas.

Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 
Cabra en virtud de oposición y Real orden de 28 de Mayo 
de 1897.

Director del Instituto de Cabra.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemá
ticas del Instituto de Córdoba, con el sueldo anual de 
3 000 pesetas, á D. Agilio Elifeo Fernández García, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura en el 
Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Agilio Elifeo Fernández Garda.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fi
sicomatemáticas.

Catedrático numerario de Matemáticas dsl Instituto de 
Baeza, en virtud de oposición y Real orden de 9 de Abril 
de 1898.

Con anterioridad desempeñó los cargos de Catedrático in 
terino de Matemáticas y Auxiliar interino de la Sección de 
Ciencias, Director del Instituto de Baeza.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por varios 
alumnos de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid, y á fin de evitar cualquier duda en la in
terpretación de las disposiciones recientemente dieta- 
dar para las Escuelas Industriales, que pudieran re
dundar en perjuicio de los que han hecho sus estudios 
con arreglo á la legislación reformada por el Real de
creto de 4 de Enero de 1900, y por las disposiciones 
posteriores;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que los títu
los de Perito mecánico, electricista y aparejador, ex
pedidos en la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Máídrid con arreglo al plan de estudios de 20 dé Agosto 
de 1895, tengan la misma validez y confieran á sus
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pofiéftáores los mismos derechos que los certificados 6 
títulos de Peritos mecánicos, electricistas y aparejado
res que se expidan con arreglo ai plan de 17 de Agosto
de 1901. . , .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madsid 7 de Mayo de 1902.

c. be  rom  Anones

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
IAii'eoc<<iti d e  SB icSrografta .

GRUPO 5 4 .-2 2  DE ABRIL DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
Haití.

Port-an Prlce. —Marcas. —Carbón,
(Avis auss Navigateurs»'núm. 82/575. París, 1902.)

Núm. 26©, 1902.— Según aviso del Comandante del cru
cero austríaco Sztgetvar, el fuerte Bizothon se ha demolido. ^

Las tres primeras casas, cerca de la población y'del cami
no de Leogane, son buenas marcas.

En este punto no se puede hacer carbón,

Carta núm. 144 de la sección IX.

SENO' MEJICANO«
B  fe neo de Campeche.

Modificación det carácter de la  luz del 'arrecife 
A lacranes.

(Notice to Marinen, m í». 11/352. _ Washington. 1902;.)'
Núm 270» 1902.—Según aviso del Capitán del vapor Ala- 

dama, el carácter de la luz del arrecife Alacranes sobre el 
banco de Campeche, es de 2 destellos blancos cada 10 segundos.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 24.

MAS, MEDITERRÁNEO
Italia .

Rada de Santo Stéiano.—Datos sobre el faro. 
(Avis aux Navigateurs» núm. 58/54.. París, 1902.)

Núm. 271,1902. —Según informe del Comandante del tor
pedero italiano núm. 61, la luz fija roja, encendida en el ex 
tremo de la escollera que arranca de las oficinas de la Sani
dad, está colocada en un armazón de hierro con garita conti
gua, instalada en un basamento de mampostería y no en un 
poste de madera.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 68.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
l&lmn Filipina».

Isla Cagayán. —Fondeadero.
(Notice to Marinen, núm. 10/339* Washington» 1962.)

Núm. 272,1302.— Según aviso de un Oficial del crucero 
norteamericano Annapolis, con fecha 2 de Diciembre de 1901, 
el mejor fodeadero d*j L-pun Lapun, isla de Cagay án, se en
cuentra en 33 m. de rigu a en las marcaciones siguientes: la 

. Isla Lapun Lapuu al N 58° E la punta Ton Canutyajan al 
S. 13° W .; Ton Bulingis enfilado con el centro de la cumbre 
del pico de 282 ni.» situado en la costa E. de la isla Cagay án, 
Joló.

Carta núm. 3.25 a de la sección V*

Isla lUasbate.
Bajo ©a, ©1 golfo de Asid.

(Notice to Marinen» núm. 51/L608. WásMngfon, 1991.)
Núm. 273,1902.— Se ha reconocido en el golfo de Asid un 

bajo cubierto con 4,9 m. de agua en bajamar,, en la costa 8* 
de la Isla Masbate.

Desde él .se marcan: la Isla Naguran al N* 5o E.; la isla 
Gilutugan al 8. 68° E.

Este bajo tiene una superficie aproximada de 1 #  m. cua
drados.

Situación aproximada: 12° N. por 129° 4 ir 15» E.-

Carta núm. 61 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SER 
Australia (costa EL)

Profundidad sobre el arrecife Tuggaráli.
(Notice to Marinen, núm. 120. Londres, 1902.)

Núm. 274,1902.—El Gobierno de Nueva Gales del Sur co
munica que, según sonasjes recientemente efectuados sobre 
el arrecife Tuggarah, ei menor fondo hallado fué de 5,5
awfifiíí.

Situación aproximada; 33° W  30»' B. por 157° 46' 5» E.
     ̂ ^

Carta núm. 524 de la sección 'VI.
11 Director de Hídrografía/'EsTKBAN Almkba.

GRUPO 55. — 24' DE AÉÉÍL'DB 1902
En cuanto se rep ba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y d_ :  t os correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO' DEL NORTE 

España (costil’ H .)

Datos sobre la luz’ de ;punta Galea.

Núm.. 2 7 5 ,1.902 *—Según participa el Comandante de Ma
rina de Bilbao, la luz de punta Galea, está elevada 120 metros 
sobre el nivel del mar y su alcance luminoso es sólo de 9 
millas.

' 'Libró“de faros, serie A, núm. 299. .

- F^pafia (costa $.)

""Datos referentes & las/almadrabas del distrito 
marítimo’ de Huelva.

Núm. 276, 1,902.—El Sr. Comandante de Marina de Huel
va comunica que, habiendo dado principio el calamento -de 
almadrabas en la citada provincia, la denominada «De las 
Torres», se cala por primera vez en las siguientes enfiiaciones:

Torre del Oro, N. 26° E.
Torre Asperillo, N. 63° E.
Casa carabineros del Picacho, N. 26° W . y N.-S. próxima

mente con Choza de Moría, en 17,5 metros de fondo.
Se llama la atención de los buques que procedentes de Le

vante se'dirijan -  este puerto, respecto á la situación de di
cha almadraba.

La almadraba del «Terrón» se cala actualmente en las en-: 
ilaciones siguientes:

Torre Catalan, N. 35° W ,
Farolas del RompHo, N. 6o E.
Torre Umbría, N. 78° W . en. 18 m. de fondo..

Carta núm. 645 de la sección. II,

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Punta Taska. — Roca al W .

(Avis aux Navigateurs, núm. 82/573. París, 1902.)
Núm, 2 7 7 ,1902.—Según aviso del Comandante del torpe

dero Aventuner, existe al Norte de la aldea de Gouraya, á 
unos 1,100 m al S. 80° "W. de la extremidad N. de la punta 
Taska, un cabezo de roca de algunos metros de diámetro, 
con 4,5 m. de fondo sobre él.

Esta roca, rodeada de fondos de 10 á 12 m., se encuentra 
en la prolongación de la calzada natural que se extiende al 
Norte del malecón de Gouraya.

Situación aproximada: 36° 34' 50» N. por 8o 7' 25» E.

Carta núm. 800 de la sección III.

OCEANO ÍNDICO 

GOLFO DE BENGALA 

Xndostán,

'VakalapudL— Datos ¡sobre las luces.

(Notice to Marinen, núm. 133. Londres, 1902.)
Núm. 278-, 1902.—Según aviso del Gobierno de la India 

inglesa, la luz de destellos blancos, encedida en Vak&lapudi, 
se ha sustituido por una luz de I prupo de 3 destellos blancos 
en sucesión rápida cada 10 segundos, y se ha suprimido la luz 
temporal fija blanca.

Situación aproximada: 17° Y  N. por 88° 29' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116,
ErDirsetor de Hidrografía, Esteban A l m e d a .

MINISTERIO D I AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas
Aguas,

Autorizada por Real orden de esta fecha la construcción 
por concurso de los tres túneles comprendidos en el proyecto 
de prolongación y presa del canal de Aragón y Cataluña, esta 
Dirección general ha acordado anunciar dicho concurso con 
sujeción á las bases acordadas en la misma Real orden.

Las proposiciones» redactadas en castellano con arreglo al 
adjunto modelo, deberán presentarse en el Negociado de 
Agil as de esta Dirección, en los días y horas hábiles de ófici* 
na» hasta el día 8 de Junio próximo inclusive.

El Jefe del Negociado dará recibo de las proposiciones á 
los interesados» expresando la fecha de la presentación v el" 
numero de orden correlativo, ■'■■■''■

Las bases para el concurso .estarán de manifiesto en das 
horas hábiles de oficina en el Ministerio de Agricultura. In 
dustria, Comercio y Obras públicas. • ■ ■

Las proposiciones podrán referirse al conjunto délos tres 
túneles, ó separadamente á cada uno de* ellos, ■

Se previene á los concursantes que tódos los pagos se ha-' 
r in  en moneda espalóla» y  que las cuestioné® entrelá A diú i- 
nistración y  el contratista se resolverán por la® leyes y Tri
bunales administrativos espalóles

Las proposiciones se presentarán en papel sellado deia 
clase 11.a n w  papel1 común llévando "adheridos los timbres
de igual clase. , ,r . (..

Madrid 7 de Mayo pe 1902,=s=Él Director general, Diego' 
Anas de Miranda.

Modelo de proposiciones.
i D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
i en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ( y de las condiciones y requi-

sitos que se exigen para la adjudicación en concurso de la 
[ perforación de los túneles de la prolongación y presa de toma 
| del Canal de Aragón y Cataluña, se compromete á llevar á 
j cabo dichas obras» con arreglo al proyecto y condiciones apro- 
¡ bado, por las cantidades siguientes:

Túnel núm. 1, p o r  pesetas y en el plazo de ..... meses.
Túnel núm. 2, p o r .......pesetas y en el plazo de ..... mese®.
Túnel núm. 3, p o r .......pesetas y en el plazo de ..... meses.

(Fecha y firma del concursante.)
N o t a . Todas las cantidades deberán expresarse en letra.

- S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de las carreteras 
de Madrid á Toledo, Toledo á Avila, Toledo á Ciudad Real, 
Cuesta de la Reina á Toledo, Toledo á Piedrabuena, Toledo á 
Navalpino, Navahermosa á Logrosán, Santa Cruz del Reta
mar á San Pablo, Puente Calvin áMéntrida y Ocaña al Puen
te de la Pedrera, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 162 116 
pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.630 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposcioúes vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de ...., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras da Madrid á Toledo, Toledo 
á Avila, Toledo á Ciudad Real, Cuesta de la Reina á Toledo, 
Toledo á Piedrabuena, Toledo á Navalpino, Navahermosa 
á Logrosán, Santa Cruz del Retamar á San Pablo, Puente 
Calvin á Méatrida y Oca ña al Puente de la Pedrera, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Toledo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta* sujeción á los expresados requisitos y condiciones,/por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprase'clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponentc á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de las carreteras 
de Madrid á Portugal, Jarandilla á la de Navahermosa á Lo
grosán, Avila á Talavera, Talavera á Casavieja, Talavera á la 
de Navahermosa á Logrosán, Herrera del Duque á la de Na* 
vahermosa á Logrosán, San Martín de Pusa á Santa Olalla, 
Los Navalmorales á Talavera, Los N&valmorales á Los Na- 
valucillos, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 119.144 pesetas 
38 céntimos.
; La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon- 
díente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.20Q pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañai se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrelas mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1902.==E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Máielo de proposición.
úP* vecino de ...... según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... dé ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para laadju- 

9A pú^íóaúubasta de los acopios de piedra para poní 
m tíipióhde lttó cátróterás dé Madrid á Portugal, íarándiílá
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á la de Navahermosa á Logrosán, Avila á Talavera, Talayera 
á Casavieja, Talavera á la de Navahermosa á Logrosán, He 
rrera del Duque á la de Navahermosa á Logrosán, San Mar
tín de Pusa a Santa Olalla, Los Navalmorales á Talavera, Los 
Navalmorales á Los N^valucillos, durante los años de 1902,

1903 y 1904, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechaba toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de laa 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el día 6  de Abril de 1 9 0 2 ,  por causas, edades, sexo», distrito» y barrios.

DOMÍOILIO m  LOS FALLIOLO OS
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DISTRITO BARRIO

o9

ENFERMEDAD
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^manclatnra Internacional abreviada.
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Mádrld 14 da Abril <U 19C2.==11 Alcaláo Preilá®at«. Albarte AfmUwa.

Secretaria.

Este Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 25 del pasado, 
conformándose con lo propuesto por la Comisión 8. , se ha 
servido acordar que por término de diez días se saque á con
curso la ejecución de las oküas de reparación de los pabello

nes de Conserjería y oficinas del Mercado dé Ganados, pon 
arreglo al siguiente presupuesto formado por el Sr. Arqui
tecto municipal de la segunda Sección del Ensanche, valora
do en L981‘95 pesetas, que habrán de satisfacerse con cargo 
al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el Cap. 3.°, artícu
lo 5.°, concepto 1.° del Material del de gastos vigente.

Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 26 del 
mismo el «Cúmplase lo acordado por el Excmo. Ayuntamien
to >, se anuncia al público para su conocimiento, y t.l efecto de 
que en el expresado plazo sean presentadas las oportunas 
proposiciones en el Negociado 7.Q de esta Secretaría.

Madrid 5 de Mayo de 19Q2.~El Secretario, F. Ruano»
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P re su p u e s to . d e  la s  o b ra s  4  que >o refiere  e l ■anterior 

" a s  an clo .

Numero '   . “  IMPOSTE
j t e t a  CLASE BE OBRA. ^

» Pisado en el Interior de los pabe
llones, descubriendo el adcalo 
en los sitios afectos por la h u 
medad» cogido de quiebras y 
guarnecido en parte de los zó
calos y cielos rasos, prudencial- 
m e n te ,.. * 100

15 Metros cuadrados de ca liz o  en
cielos ra sos ...  ...............  0*55 8*25

409*82 Metros cuadrados de blanqueo en inri rii
paredes y techos , .  • • O1'30 122 94

i  Metros lineales de subida de h u -
mos con pilastra y caperuza,. .  3-50 17*00

» Reparaciones de las cornisas exte
riores, corriendo algunos tro 
zos, prudencialmente —  . . . . .  > ¡»o0

10*41 Metros cuadrados de solado de
baldosín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 (7o 28*62

2*86 Idem id. de azulejos de cocina y  ™
fogón ...........................  I 'M  & 73

3 Huecos de puerta, recib idos.. . . .  5
i  Reparación general en jas cubier

tas, reponiendo las tejas que sean 
necesarias, prudencialmeote.. .  a “ 5

42*51 Metros cuadrados de hormigón de
ladrillo santo machacado, y 
cemento en una capa de 0 ‘ 10 ^
milímetros de espesor... . . . . . .  .2*50 lü o ‘27

» Colocación de una chimenea de
mármol para lefia en el despa
ch o ’del Sr. Administrador y re
paración de la existente en la 
oficina de Inter ten c ión . . . . . . .  * 96

37*51 Metros cuadrados de entarimado
con rastreles en el pabellón de ^
conserjería.  ........ . 4 150*04

3 Huecos ele puerta de una hoja mol
dados á un h?z.  ............. ^......... 35

28 88 Metros cuadrados de eniarlmado
con rastreles en zócalo, para 
oficinas. . . . . . . . . . . . . . . . . — . • • 4*25' 122*74

4 Rejas en huecos de lachada al
paseo, co loca das... . . . . • . -  • • 36 120

»  Reparado de herrajes en el inte
rior .    --------- - .  • -r * • ...— • • * 20

,» Recorrido' general de línea., cana
lones y bajadas» reponiendo las 
que estén en mal as condiciones» 
pradencialmente. a 230

15 Cristales sencillos en vidriera. . .  i 115 In 92
254*80 Metros cuadrados de 'pintura al

temple.                   .   • 0*40 101*92
5 Huecos de puerta de dos hojas

piuladas al óleo.. • . . . . . . . « . . .  * 6 30
9 Idem id, de una hoja id. i d . . . . « .  4 36
8 ídem  de ventana piulados al óleo* 6 43
4 .Rejas nuevas en fachadas, pinta

das al d le o .. . . . . . . . . .  . . . . •  • 6  ̂ 24
28*88 Metros cu adrados de zócalo, id . id . 1*50 43*32

Suma.. . ...  1.887'58
G istes imprevistos, 5 por 106................  . . . . . . . .  94*37

T otal . . .  • * . . .  • . . . . . .  • .. - 1.981*95
i ■....................................................................................... ... i iirniii— ■■ ■  ni mu ■     ■■■■mu;»

Asciende esta presupuesto á la expresada cantidad de 
mil novecientas ochenta y una pesetas con noventa j  cinco 
céntimos,

Madr d 28 cte Febrero «le 19u =E1 Arquitecto municipal 
de la segunda Sección del Ensa ch Alberto Albiñana

En cumplimiento de la ley disposiciones vigentes queda 
expuesto al publico en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, el expediente instruido para llevar k efecto la 
ampliación del crédito de 422.487‘50 pesetas, consignado en 
el cap. 3 art. 3.® del vigente presupuesto' para pago de jor • 
nales á los depen liantes del servicio de limpiezas, a fin de 
aumentar 100 barrenderos con el jornal de 2'25 pesetas dia
rias, transfiriendo v] efecto de la partida que para pago del 
servicio^ de recogida y demás a ten cí ornes del mismo ramo 
figura en los mención ai os capítulo y artículo la suma, que 
en lo que resta de año resulte necesaria para atender al de 
las referidas plazas de nueva creación,

L oqu e  se %uuacIa a !í piíb 1 ico para su c ouocím íento. 
Madrid 6 de Mryo de 1992,= E l  Secretario, Francisco 

Ruano. ” '

Declarado desierto por falta de 11 citadoras el concurso 
anunciado para la enajenación de los materiales procedentes 
del derribo del teatro de Maravilla», existentes en el solar n ú 
mero 121 de la calle de Fu cucarra!, se abre nuevo concurso 
público por término de ocho días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficíales parada enaje
nación de los repetidos materiales, por el precio tipo de 
1.147*79 pesetas en que fueron últimamente valorados por el 
Arquitecto m unicipal. • J

Los que deseen tomar parte en este coacurso podrán exa
minar los pliegos do cundíclones relativos al mismo durante 
el referido plazo, todos los días hábiles y dprante las horas 
de diez á una, en el Negociado de Obras de la Secretaría, sien
do condición precisa para formular proposición haber con
signado en la Caja general de Depósitos 115 pesetas* que se
rán devueltas una vez acreditado el cum plim iento del mismo.

Madrid 7 de Mayo de 1902.=El Secretario Francisco 
Ruano. ' '  "    "

A y e iB É a m ie n ío  c o E i s t i t u c i o n a l  d e  l i r a  m o s  r r a .

No habiendo comparecido al acto de la cía» ficación y de
claración de soldados del reemplazo del año actual celebrado 
el día 2 de Marzo último, los mozo a'Baldom cro Fernández 
Fernández y Migué! Alvarez de la Vallina, h ijos respectiva
mente de Juan y Serafina y de Manuel y Concepción, ni ha.

berso recibido \t s certificados á que hace referencia el párra
fo tercero del art, 95 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército por los cuales se haya justificado que la presen
tación ha tenido electo ante otro Ayuntamiento ó Consulado, 
según fuere la mraiencia dolos interesados, esta Corpora
ción, con e1 fin de evitarse las responsabilidades establecidas 
en el art. 110 de dicha ley» ha Sustraído á cada uno el expe
diente prevenido en el 108» siendo el resultado del mismo o 
de ambos haberles declarado prófugos á los aludidos mozos 
para todos los efectos legales, condenándoles también al pago 
de los gastos que ocasione su busca» captura y conducción  á 
1* capital,.. , .... , ,

Por tanto, se les cita y emplaza para que inmediatamente 
comparezcan ante esta Alcaldía» i  los Anea precedentes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

A su vez se ruega y encarga k todas las Autoridades y sus 
agentes procuren sean capturados los sujetos referidos, j  en 
su caso ordenar la conducción do ellos ante esta A lcaldía ó 
la Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia de Pa-

leBBraSosera 27 de Abril de 1902.=E1 Alcalde, José del R io.
,.3037— M

A y «antainaieiMto ssonstláiiclofiift I- dio It-rlén •

El mismo» conformándose con lo dispuesto en la ley de. 
ReeuipUzu vigent.*, lia declarad, ^prófugos los mozos del
acturl reemplazo que expresan á continuación.

Y se ruega á las Autoridades y sus agentes se sirvan p ro 
ceder á tu captura y disponer su conducción á esta A lcaldía 
si fuesen habidos, en en jos gastos han sido condenados.

Frión 29 de Abril dé 1902*—El Alcalde, Andrés R odrí
guez,..

Mozos que se citan,

Núm. 1. Mf.nupJ Batana Bargo, hijo de Francisco' y de 
Juliana, de la Lusma.

Núm. 4. Manuel Fresco Man.tuga, da Eulogio y Benita,
de Brlón,

Núm. 6. Abalar 1u R rasro Juanatey, de Ventura, y de 
Carmen, deSnn Salv üo

Núm. 9. Ni cola \ ill “ C ¿rso de Manuel y Dominga, de 
Ureiso.

Núm. 10. José G-radaiel Crespo, de Manuel y Juana, de 
la 8u *ñ i

Núm. 11. José Aba-I Sampayo* de Antonio, y Estrella, de. 
Bonblón.

Núm. 17. Leopoldo Caraosa Snárez, de Cipriano y Ma
nuela, de C óm ante.

Núm. 17, Quirino Romero Martínez, de Francisco y Rosa,
de Bartavales.

N ím  17. Lorenzo Liña ros Sa jans, de Manuel, y Josefa,
de Bnón

Mum 21 José C&adal Fernández, de Domingo y  Francis
ca de San Salvador.

Núm 25. Liborlo Buyo, de Jcsolfi, de Brullón.
Núm. 26. Luis Núñez Pereira, de Joe-é y Manuela, de

Brión.
Núm, 30. Ramón Lemus Mirazc, de R&mó.n y Josefa, de. 

Baña vales.
Núm. 34. Ramón Casal. Martínez, de José y Rosa, de Bar- 

tevfGes,
Núm. 35. José Neo Mato, de Ramón y Vicenta, de la

Luana,.,
Nútn, 36. Manuel Tufiaz Porto, de Dom ingo y Carmen,» 

de Ons. t
Núm. 37., José .Capeans V idal, de José y Pilar, .de A n 

geles .
Núm» 38. Andrés Pais Míguez, de Manuel, y  María» de 

Coraanda. .........
Núm. 43. Constantino Berdulla.s Ramos, de Luis y de 

Juana» da Briun.
Núm. 45. Manuel Esparte Freír*»,, de Miguel y  Manuela» 

de Ons» 3038—M

A y w is  á a n a ie i^ to  t o e in ia a !  d e  Wn e o  t e s a ú e o

D. Natalio Valduncitíl Alejano, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de este villa do Fuentes»;úco (Zamora).

Hago saber que á instancia de Miguel Antonio Morales 
García, natural y vecino de dích* villa, hqo legítimo de R a i
mundo Morales Hernández y Damiana García Manzanares, y 
mozo núm. 4 del sorteo para el reemplazo' del año actual, se 
instruye el oportuno expediente para acreditar el ignorado 
paradero por espacio de más de catorce años de su padre el 
Raimundo» cuyas señas personales se detallan á continua-: 
ei'ón .

Y habiendo' dado al expediente la tramitación prescrita en 
el parrafo segundo del art. 69 dei reglamento dictado,.para Ja. 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo; 
del Ejército» se inserta este anuncio en el Boletín oficial de c i
tada provincia y en la G aceta  oe Madrid» para los eftetos 
de dicha díspos'cíón legal; y por parte de esta Alcaldía se 
ruega á las demás Autoría ades y á cuantas personas puedan 
dar noticia del actual paradero de referido individuo se sír
van comunicarlo' k la mtsnn-.

Fuentesaúco 20 de M^rzo de 1902.=Nat&lío Valduneiel.

Señas del ámente cuando, se marchó,
Edad treinta y seis años» estado casado» de oficio jornale

ro del campo» estatura baja, pelo negro» ojos y cejas ídem», 
boca pequeña* nariz afilada» barba pac*, señas particulares 
conocidas nipguna. ' ' 3060—M

A y c it i la m ie iB t í i  r o m u tltra c io K ia l < if  M a r o  
(l¿Og2*OÍIo).

No habiendo comparecido los moz s que á continuación, 
se citan a í acto de la clasificación y declaración de soldados, 
no obstante haber sido citados en forma legal por la Gaceta*. 
de Madrid del día 17 de Febrero últim o y Boletín oficial de 
esta provincia del día 18 dei mismo mes» se han instruido 
los oportunos expedientes de prófugos» y  declarados como 
tales por esta Corporación* con la condena consiguiente-de- 
gastos» á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se cita* llama y  emplaza á los expresados 
mozos para que comparezcan inmediatamente ante mj auto
ridad k fin de ser remitidos á disposición, de la Comisión 
mixta de reclutamiento; apercibidos de ser tratados» en casó 
contrarío» con .todo e í rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y  cum pli
miento de las leyes» ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sírvan procurar la busca, captura y  remi

sión á esta Alcaldía, ó su presentación ante k  citada Comi
sión mixta» áe, Ion prófugos siguientes:

2 . Matías Gónicz Palomares, h ijo de Florentino y Feli
ciana.
' 10. Zenón Carmelo Díaz Ilarr&za Gosens* de t  ¿orando .y 

F rancisca .
12. Altense José Anglada España, de José y Ana.
13. Zenón Macario Santo Tomás, de padres desconocidos.
15. José Vadillo Pérez, de H iginio y Benigna.
19. Julián Ve la seo Pérez, de Pedro y Encarnación.
20. Francisco López Madarias, de Ignacio y N icanor».
24. Sotero Eduardo Arráiz del Olmo, de José y Marta.
27. Luis Munné Iturralde, de Luis y Jos te.
28. Ignacio Martínez Lazcano, de Pascual y Marcelina.
40, Daniel Anguiano Mangado, de Julio y V ictoria .
41. Esteban Astorga Campo, de Antonio y Luisa
55. Anastasio Alonso Martínez, de Raméu y María.
62. Juan Guillermo Santo Tomás, da padres descono

cidos.
63. Doroteo Santo Tomás, de padres desconocidos.
66. Francisco Ramírez Múgica, de Celestino y Justa.
76» Justo Royo Royo, de Doroteo y Eugenia.
77. Gerardo Antonio Santo Tomás, de padres descono

cidos.
78. Juan Cí im seo Santo Tomás, de padres desconocidos.
81. Federico Moran Zorrilla, de Fermín y M aría.
84. Tomás Tamístocíes Santo Tomás, de padres descono

cidos.
91. Ricardo Calixto Velázquez Poveda, de Artuto y Ma

nuela .
95. Arturo Cabezón Gradilla, de Marceüano y Claudia.

H&ro 1 .°  de Mayo ds 1902.— El Alcalde, T,tebte Caballos.'
0067— M

^ y i i n i a f i n i e n t e  e o s s s íI t i ie io E a a l  ci©

Promovido el oportuno expediente por el mozo Sandalio 
de Atela y Uríbe en solicitud de que se deetera I& ausencia 
de su padre José Atela, por haberse ausentado dirección 
á la República Argentina hace diez y siete años, y con el fin 
de poder alegar..en su día la excepción del &rt ̂  * U¡. ley de
Reemplazo, el Ayuntamiento de esta Ante t en la .se
sión celebrada el día 20 del corriente mes» b r o decla
rar que existen motivos suficientes para j u?ra r usencia
de D. José Atela.

Lo que se publica en cumplimiento del art 69 del regla
mento para la ejecución de dicha ley.

Munguía 24 de Abril de 1902. =E1 Alcaide, Francisco 
de Ateca. 3078—M

d e  V i l l a m a r e h a n t e .

El mozo Custodio Cervera García, hijo de'Custodio y Sin- 
forosa, natural de esta villa, provincia de Valencia, de veinte 
años de edad, fundidor, del reemplazo del pasado año 1901, 
con el núm. 1 del sorteo, y declarado excluido temporalmen
te del servicio militar activo, como comprendido en el n ú 
mero L °, art. 83 de la ley. de Reclutamiento, según acuer
do de la Excm a. Comisión m ixta de Valencia te le Julio 
último, no se ha presentado al acto de la r 1 ficación 

i ó declaración de soldados» ó revisión de fr  n  " del año 
actual, por lo cual se ha instruido contra v p! opor
tuno expediente, con arreglo á lo que pree -'*< p c^p. 11 de 
dicha ley, que ha terminado por acuerdo uM f t miento 
declarándole prófugo para todos los efectos

En su virtud se'cita, llama y empteza al Inoteiduo de re- 
ferencia para que se.presente inmediatamente m. esta A lca l
día, á fin de cum plir ío dispuesto en el art 113 de te. repetida 
ley, y por lo que respecta á las Autoridades tes exhorto y re
quiero para que procedan á la busca y captura - del menciona
do prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades 
necesarias» caso ds ser habido.

Villamarchante 15 de Abril de 1902.=E1 Alarida, Manuel 
Sanehíe. 3095— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CORBETA « NAUTILUS ►

D. W enceslao Benítez é.Inglot, Alférez de navio de la A r
mada de la dotación de la corbeta Nautilus, Juez instructor 
de la causa que sigue al marinero de segunda ciase Graciano 
Rey Varela por el delito de.deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Gra
ciano Rey Varela, hijo de José y de Andrea, natural de Cora
na, soltero y de diez y nueve años de edad, para que en el 
término de treinta días, á contar de la fecha en que esta re
quisitoria sea publicada en la G a c e t a  db M a d r id  se presen
te en este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde si no com
pareciere transcurrido dicho plazo.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, la busca y captura de dicho individuo, y  caso 
de ser habido ruégoles le conduzcan bqjo custodia á este Juz
gado y á mi disposición.

A bordo de la Nautilus, Ferrol 16 de Abril de 1902, = W e n -  
ceslao Benítez.= El Secretario, tercer Condestable, Bernardo 
Mañá. 2958—M

CORÜNA

D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la 
Cor uña y de la sumaria instruida en averiguación 'de las 
causas que motivaron las heridas inferidas a í  fogonero de la 
dotación del vapor correo Alfonso X II, dé la Compañía Trans
atlántica» Manuel López Incógnito.

Por el presente, y término de cuarenta y  cinco días, á con
tar desde el de la fecha, cito, llam o y emplazo á Manuel Ló
pez Incógnito; en la inteligencia que de no presentarse en si 
plazo fijado se Je seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

La Coruña 25 de Abril de 1902 .=Juan Montema vor. = P or  
mandato de 8. S., Florencio López y  Puig. 2954—M

FERROL

D. Casimiro Pérez Camina, Capitán de Infantería de Ma* 
riña» Juez instructor de la causa que sigue contra Ricardo 
Penedo Oarlín, marinero que fué de la Armada (hoy licencia
do)» por quebrantamiento de arresto, que hallándose en libet-
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tad p ro ^ sicn a l se ausentó de esta población sin  autorización  
para ebo.Por k  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al nom brado Encardo Penedo Carlín, natural de Ferrol, hijo de José 
y de Maris., de veintinueve años de edad, casado, estatura regular, peso castaño, ojos pardos, nariz larga y  encorvada, 
barba poblada, boca regular, color sano, señas particulares ningún?;: para que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde k  publicación en los periódicos oficiales, se presente 
en este J Juzgado, sito en la puerta del A stillero de este Arsenal; b? jo apercibim iento de ser declarado rebelde si no co m 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.A su V:z, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m il i tares y policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca dal referido individuo, y en caso de ser habido lo remito o en clase da preso, y con las seguridades debidas, 
á este J de referencia.

Dad* en Farrol á 19 de Abril de 1 9 0 2 .= El Juez instructor, 
Casimiro .Pérez. * 2959—M

D. Ignacio de! Valle y Galtier, segundo Teniente del segundo r g miento de Infantería de Marina, y  Juez instructor 
ílfd ex p ed en te  que se tram ita para averiguar si la inutilidad  
del soldado Demetrio Natividad García fué contraída en acción k  guerra, por consecuencia de las penalidades de la  
campan* ó por causas ajenas é independientes de ella.Por el presente cito al indicado individuo, natural y veci
no de V k :  adalid , da veintiocho años de edad, z&pataro, hijo  de Ferm ín y de Clara, que fué alistado para el servicio de las armas p r :1 ayu ntam iento de Santander, á fin de que den
tro d v  mino de treinta días, Contados desde la inserción  del p ’ es^ífre en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgad* * » restar declaración ó m anifieste el punto donde se 
encueiít"^ bajo los apercibim ientos legales.Al mí v.o tiem po ruego á todas las Autoridades que caso  
de ten-r ¿ocimíento de su residencia lo noticien  á este Juz
gado.Dado m  el Ferrol á 23 de Abril de 1 90 2 .= Ig n acio  del Valle. 
De orden de S. S ., el Secretario, Rogelio Tejeiro. 2961—M

GERONA
D. Salvador A nsina Salas, Capitán de la zona de reclutam iento d.« Gerona, núm . 24, y Juez instructor del expediente 

instruido contra el recluta de esta zona Ram ón B ancells Soler por U í:dt& grave de segunda deserción.
Por presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en

cionado recluta Ramón B ancells Soler, natura! de Rabós del Terri, avecindado en Sois, provincia de Gerona, hijo de José y  de María, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem , color bueno y de estatura un metro 650 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados derdr la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta ,  
b e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia de Gerona, se presente en fet; Juzgado m ilitar, que tiene su  residencia oficial en el cu^rtei de San Martín de esta plaza, á responder de los cargos qu e resultan en el expediente que le instruyo por la  
falte gr \  le  segunda deserción; bajo apercibim iento de que s i no rece en el expresado plazo será declarado rebelde,s ig u ie  d k  ei perjuicio á que haya lugar.A  su ví3z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias para la busca del referido procesado, y  en caso de ser h a
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción  y á m i disposición; pues así so tengo acordado en d iligencia de este día.Dada cu Gerona á 19 de Abril de 1902.= Salvador Ansina,

2921—M
LAS PALMAS DE GRAN GANARIA

D. A n tolín  Blanco Fernández, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Canarias, núm . 2, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye contra el recluta  destinado á este Cuerpo A gu stín  García López.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al reclu ta destinado á este regim iento A gu stín  García López, hijo de 
Tom ás y de Josefa, natural d8 San Bartolom é de Tirajana, 
provincia de Canarias, Juzgado de primera instancia  de Las 
Palm as, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, so lte 
ro, de estatura un metro 625 m ilím etros, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color blanco, frente regular, aire ap a ga
do, producción m ala, á quien de orden superior me hallo  
Instruyendo expediente, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
á prestar sus descargos, y  caso de no comparecer se le seg u irá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía ju d icia l, practiquen activas d iligencias para 
la busca y captura del m encionado soldado, y  caso de ser h a
bido se le conduzca, con las seguridades convenientes, en ca
lidad de preso y á m i disposición , al cuartel de San F ran
cisco de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en d iligen 
cia de este día.

Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 14 de Abril de 1902. =  El primer T eniente, Juez instructor, A ntolín  Blanco. 3016—M

D, A ntolín  Blanco Fernández, primer Teniente del reg imiento Infantería de Canarias, núm . 2, y  Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye contra el recluta  destinado á este Cuerpo Tomás Alm eida Cazorla.

Por la presente llam o, cito  y emplazo al soldado destinado  á este regim iento Tomás Alm eida Cazorla, hijo de Pedro y  de Tomasa, natural de San Bartolom é de Tirajana, provincia de 
Canarias, Juzgado de prim era instancia  de Las Palm as, de 
veintidós años de edad, labrador, de estado soltero, su  estatura un metro 588 m ilím etros, sus señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color blanco, frente pequeña, producción m ala, 
señas particulares cojo, á quien de orden superior me hallo  
instruyendo expediente, para que en el preciso térm ino de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos, y  caso de no comparecer se le  
seguirá el perjuicio que haya lu gar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, practiquen activas diligencias para la busca y captura del m encionado soldado, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades convenientes, en calidad de preso y á mi disposición, al cuartel de San Francisco de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia  de este día.
Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 14 de Abril de 1902. El primer Teniente, Juez instructor, A ntolín  Blanco.

3017—M
D. Dom ingo Díaz Pérez, Capitán del regim iento Infantería de Canarias, núm . 2, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue ai soldado de este regim iento Manuel Arc&u Payo.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al recluta destinado á este regim iento Manuel Areau Pavo, hijo  de Francisco y Cecilia, natural de Alem pate, A yuntam iento  de L alín , provincia de Pontevedra, zona de reclutam iento de 

Pontevedra, de edad veintiún  años, d@ oficio labrador, sin  constar sus señas personales, á quien por orden superior me hallo instruyendo expediente, para que en el preciso térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o jídal de la provincia de Pontevedra, se presente en el cuartal de San Francisco, 
de esta ciudad, á prestar sus descargos, y  en caso de no parecer se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, practiquen activas d iligencias para la busca y captura del m encionado soldado, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades convenientes, en c a lidad de preso y á m i d isposición , al cuartel de San Francis- 
cisco de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este d ía .Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 17 de Abril de 1902. 
Dom ingo Díaz y Pérez. 3019— M

LEGANÉS
D. Juan Laverón A gut, primer Teniente del regim iento  Infantería Inm em orial del Rey, núm . 1, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de la zona de Madrid, 

número 58, Mariano Beltrán Morán, por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ma
riano Beltrán Morán, recluta destinado á este regim iento, 
natural de Madrid, hijo de Lucas y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire m arcial y producción buena, señas particulares n ingu na, sabe leer y escribir y de un metro 600 m i
lím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Leganés, á m i disposición, para responder á lo& cargos que le resulten  
en el expediente que de orden del Sr, Coronel del Cuerpo se le sigue con m otivo de, haber faltado á la concentración para su  destino al mismo; bajo apercibim iento de que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo Mariano Beltrán Morán, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Leganés y á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Leganés á 13 de Abril de 1 9 0 2 .= Juan Laverón.2924—M
LÉRIDA

D. Antonio Pujol B lavia, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida, núm . 13, y  Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado de este batallón F lorando Roig A rias, por la falta grave de primera deserción.

Haciendo el uso que me concede la ley , por la presente re
quisitoria cito , llam o y emplazo á Florencio R eig Arias, soldado de este batallón, hijo de Mariano y de L uisa, natural de 
T añíante, provincia de H uesca, avecindado en Tam arite, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve 
años, oficio herrero, su estatura un metro 630 m ilím etros, 
cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares n ingu na, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de laÍ»rovincia, comparezca en la guardia de prevención del bate
lón Cazadores de Mérida, núm . 13, sito  en el cuartel de la  Panera en esta ciudad y á m i disposición, para responder á 

los cargos que le resulten en este expediente que de orden su 
perior me hallo instruyendo con m otivo de la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias para su busca, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y  
á m i disposición; pues así lo tengo mandado en d iligencia  de 
este día.Dada en Lérida á 20 de Abril de 1902. = V .°  B .°=E 1 Juez instructor, Antonio Pujol. 2942—M

D. José Gil Barfcra, segundo Teniente, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio  
Moreiló Calvetó, del reemplazo de 1894 y  cupo de la P en ín su la , contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su  destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  em plazo al referido recluta, natural de V ie lla  (Lérida), hijo de José y  de 
María, de ve in tiséis años, cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, señas particulares n inguna, de oficia 'jorn a
lero, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á m i disposición; bajo apercibim iento de s^r declarado 
rebelde si no com pareciese en el referido plazo; á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario [os perjuicios á que haya lu gar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles' como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo conducirán en c la ss de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 20 de A b r i l  de 1902 = J o sé  Gil.
_ _ _ _  2964—M

D. Guillerm o B lanco é Ig lesias, Capitán, Juez instructor  de la zona de reclutam iento de Lérida, núm  51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona F rancisco Roset Eugerri, del reemplazo de 1897 y cupo da la P enínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 

superior por faltar á la concentración para su destino á a c tivo servicio; y
Usando^ de la jurisdicción que me coi:cede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente llam o, cito y emplazo al referido recluta, natural de M alvem os de Bonguera (Lérida), hijo de Antonio y  de Teresa, de diez y nueve años y tres días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbilam piño, color sano, senas particulares n ingu n a, con un metro 600 m i

lím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona á m i disposición; 
bajo apercibim iento de ser declaiado rebelde s in o  compareciere en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus  
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase d& preso, con la seguridades convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 23 de Abril de 1902. — Guillermo 
Blanco. 2940—M

D . Guillerm o Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor  de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del reluta d8 esta zona Salvador V ilella Clua, del reemplazo de 1897 y cupo de Cuba, contra  

quien me hallo  instruyendo expediente de orden superior por faltar á la concentración para su destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re ferido recluta, natural de Baronía de Rialp (Lérida), hijo de 

José y  de María, de diez y nueve años y nueva días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, 
señas particulares ninguna, con un metro 580 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de trein 
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á m i disposición; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presenta requisitoria en Lérida á 23 de Abril de 1902.=Guillarm ©  
Blanco. 2941—M

MADRID
D. César M artínez Sánchez, segundo Teniente del regim iento Infantería de A sturias, núm . 31, Juez instructor del 

expediente instruido en averiguación del paradero del so lda-  
dado del batallón expedicionario de A sturias, núm . 31, Lorenzo Maján García de la P laza.

Por el presente cito, llam o y  emplazo al referido Lorenzo Maján García de la Plaza, para que en el térm ino de quince  
días, á partir desde la publicación del presente edicto, com 
parezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de Reina Cristina de esta Corte, ó dé conocim iento al m ism o de su  actual residencia.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1902.=G ésar M artines.
2965 - M

D. Eduardo Lagarde y Aram buru, segundo Teniente del regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, y Juez instructor  
del expediente de abintestato por la m uerte del soldado del batallón Cazadores de M anila José V illarruel Gómez.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Don  José Villarruel y Doña Rosa Gómez para que en el plazo de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcanfen este Juzgado, Jacom etrezo, 26 y  28, segundo.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) igualm ente exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas d iligen cias en busca de los  
referidos señores, y en caso de ser habidos ordenen su  presentación en este Juzgado.Dada en Madrid á 18 de Abril de 1902. = E 1  segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Lagarde. 2966—M

D. L u is Fuertes M olinero, primer T eniente de Infantería  del regim iento de A sturias, núm . 31, y  Juez, instructor .<del expediente instruido en averiguación del paradero del solda
do del batallón  de Cazadores expedicionario á F ilip in as, nú
mero 5, Francisco Boron&t M onfort.Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo al citado in dividuo, para que on el preciso térm ino de treinta días, ú  
contar desde la publicación de este edicto, se presente á declarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina C ristina, 
si se hallase en este Corte, y en caso contrario, haga saber su  paradero por conducto de la Autoridad correspondiente, ó en  
su  defecto, parientes ó am igos que puedan dar antecedentes  
del referido individuo.Dado en Madrid á 21 de A bril de 1902.=E1 Jmez in stru c
tor, L u is  Fuertes. 2997—M

' D. L uis Fuertes M olinero, primer T eniente de Infantería  [ del regim iento de A stu rias, núm . 31, y  Juez instructor del 
. expediente instruido en averiguación  del paradero del só id a .
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do iel priF^r batallón de este regimiento expedicionario I  
Cuba Jua/aHerneadrox Molina* ' ,

Por ej presenta edicto llamo, cito y emplazo al citado indi
viduo, para que en el,preciso término de treinta días* é ctm-

. tar d ĵsde la publicación de este edicto, ee presente a declarar 
’ en 6f áte Juagado, sito en-•.••el-cuartel de Boina Cristina, si so 

■ hallase en esta Corte,-.y en caso- contrario h?ga saber sa pa* 
iBidero por conducto de Ja Autoridad correspondiente^ o en
su defecto parientes ó amigos que puedan, dar antecedentes
del. referido individuo',. „

Dado en. Madrid á 21 de Abril de 190fc=El Jum instruc
tor, Luís Fuertes. "¿998—M

D. José Zabalza Iturriria, Teniente Coronel del regimiento 
'Húsares de Ja Princesa y Juez instrustor del expediente que 
se instruye en. averiguación del responsable por el pago 1 1 ,de» 
hido de asigna,clones del soldado obrero fallecido Miguel, Me» 
lina Martínez. '

Usando de las facultades 'que me comiere el, « t j .  8b del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y empiezoá Dula Mar» 
garita Martínez, madre del expresado soldado fallecí lo, para 
que en el término de 'treinta días*, á partir1 de su publicación* 
comparezca en este Juzgado de instrucción* sito en el. cuartel 
del Conde Duqu 1, cualquier día no feriado, de once á doce de 
la mañana, c*»n el fin de prestar declaración; pues asi lo be 

" áebrdado en diligencia de este día,
' Da,da en Madrid i, 21 de Abril de 1902,.==11 Teniente Coro
nel* Juez instructor* José Zabila. , . 3j0®l—.11

D. Luis Molina Crespo* segundo Teniente del regími<nto 
' Infantería de W*d R&s, núnu. 50* Juez instructor nombrado

pira la di l i gene 1 ación del expediente que se instruye ai sol* 
dad® de S» nutaci militar Bernardo Fernandez Recio.

Por la presente requiero, cito* llamo y emplazo á Bernardo 
Fernandez Recio, hijo da Ramón y de Botina, natural de Pis- 
tigua, provincia do Salamanca, de oficio herrero, nació el 11 
de Agosto de 866, de estado soltero y de un metro 625 mili* 
potros de estatura, sus señas soi; pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, tire bueno, aefins particulares una 
cicatriz en la mejilla izquierda, para que en el término de 
de treinta di a a, con lado a desde la facha de la publicación de 
isla requisitoria en la Gaceta de Madmo, cumpa m ea en 

■ este Juzgado* sito en, el cuartel del Rosario de esta plaza, ó dé 
. conocí mi «uto k este Juzgado de su paradero actual.

A su va», en nombre de S. M„ el R<*y (Q. D G.), exhorto y 
requiero á Jas Autoridades, tanto civiles como militares y da 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
bu,bes del pnralero do dicho acidado, y en caso de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado.

Dada ea Madrid, i  23 de Abril de 19€2.=Luis Molina.
2969—M

D. Luis Molina Crespo*, segando Teniente del regimiento
. Infantería Wad-Ra«, lám. 50, Juez instructor nombrado para 
la diligiiieiiciói del expediente quise instruye en esta plaza 
cu averiguación del paradero del cabo d e , Sanidad militar 
Domingo González Olmedillo.

Por li presante requiero, cito, llamo y emplazo a Domingo 
González OlmediMo, hijo de Domingo y de María, natural de 
La Linee «1l« li Goucspción, provincia de Cádiz, nació el 16 de 
Abril de 18711; de estado soltero, y de nn metro- 628 mi lime* 
tros de estatura, sus aeñts son: pelo negro-, cejas al pelo, ojos 
negra* nariz regular, barba poblada, boca regular, color ..tri
gueño, frente natural, aire bueno, sin ornes particulares, in- 
gresó en la segunda brigada de Sanidad militar ea I,® de 
Septiembre de 13 6̂, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madbid, comparezca en este Juzgado, sitó en el cuartel del 
Rosario da esta plaza, ó- dé conocimiento á este Juzgado de su 
paradero aetual.

A su vez. en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i «as Autoridades, tanto civiles i‘omo militares y de 
policía judicial* para que practiquen activas diligencias en 
busca, del p*rad*ro da dicho indi vi dúo, y en o sao de ber habi
do lo maní fleten ¡a este Juzgado con la brevedad posible.

Dada en Madrid á, 23 de'Abril de 1900.=,Luis Molina.
;297D-~H

D. Emilio Gómez, Zaldlvsr, segundo Teniente del regi
miento [ufantería de Wad Ras, núm 50, y Jaez inetrnétor 
del expediente de «bíntestato del Capitán que loé Iel expre
sad* reg imítenlo D.. 'Rafael Gafa Martínez*

Por U primante,^primera y única requisitoria, cito* llamo y 
emplazo á D. Domingo Hiela, maquinista en li estación del 
ferrocarril de Zaragoza, y que fin el mes da Junio del año 1900 
tenia en resitencia en dicha capital, en la calle de San Ro
que, mam i, par* que ea «I preciso término de quince di as, i  
contar derde I» publicación da este edicto, bí presente ó par
ticipe i  este Juzgado, sito en la calla de! Rosario (cuartel del 
Rosario), bu actual residencia, caso de no hallarse en esta 

. plaza, á justificar Jos dereehos de su esposa y cuñada á la he- 
- « a c ia  del citado y difunto. Capitán*

T  para que tenga la debida. pu%lieidad« insértesel e», la 
«Gaceta dk Ma.dkid i  Boletín *fiemí de Zaragoza.

Dada en Madrid á 24 dk Abril de 1902!,= BI Jue instructor* 
Emilio Gómez =KJ Bicr fila rio, Agustín García Dotnanech.

-3089-1-11

P* -f luardo Cappa y Grajalee, Teniente CtoroneJ de Infai- 
tirít» kmz instructor de la Capitanía general de Cartilla Ja 
/Muevay del expediente instruido ea endurecimiento de ex»

. iremos «obre que reclama Don» Emilia López do San*, como 
madre y única heredera-del Teniente fallecido D. Alberto Ro* 

v tóguez López..
Po- f-l pr»H eaU j  áníeoroiicto cito» llamo y emplazo-A Doña

Es' tastiiti gnu** ijttí'i ¡oaz, que «reside cu. ĉ sta Gorte, ignoráudoso 
su. domicilio, para que en el plazo di treinta días, contad» 
des* te la publicación del presente en te# periódicos oficíales, 
comAw «aea  unte este Juij^ado, sito en Ja ealJe del Príneipe, 
núme ro §, piso tercero izquierda» ebn el l a  do uotíñearle" Jos 

yinioraíoe omitidos en el expediente arriba expresado y se ra
tifique en Ja instancia origen de él.

Y p ara quepuada llagar esta citación á conocimiento do 
la ínter visada, insértese en 4»' Gaceta de Maducd-- y  'BoUi/to 
oficial de esta provincia.

Madrid ^  de Abril da 1992. =  Eduardo Cappa^De su, 
mandado, el Secretario, Antonio González. 2926—M

D . Marro T -'ih zX ú fj Fernández* ¿segando Teniente del bala-- 
Ud>i Caz&úoreb, núm-- 4, y Juez instructor nombrado para di
ligenciar el *x|ifldie»éé qus qqs xnoíivQ de te desaparición del

que f ué sanitario en el Hospital de Sigua ele Tai amo (Cuba), 
Zetón Laearte Murillo, me hallo instruyendo*

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á los 
individuos siguientes: a Zeuón Lasarte Murillo* hijo de Mar
tín y de Antonia» natural de Pamplona (Navarra), de oficio 
barbero, c ija s  señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo» ojos azules, nariz regular, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, sin señas particulares» y de 
un metro 510 milímetros de estatura; á Agapito Sánchez Bur
gos» José Vidal Torres» Joté Chao Fernández y Patricio Calvo 
San Marcos, cuyos cinco individuos estuvieron prestando sus 
servicios en el referido Hospital, y a excepción del primero»

■ que no a* tiene conocimiento en este -Juzgado,, los'restantes 
regresaron 4 la Península en 9 de Septiembre del ano 1898 á 
bordo del vapor Bou áfuslñi  ̂ desconociéndose el paradero, 
para que en el preciso tiempo de treinta días» contados desde 
la publicación ce esta requisitoria en la Gaceta d i  Madrid 
y JWrtfi oieial de esta provincia y de la de Navarra, compa
rezcan en este Jungado» sito en el expresado batallón, cuartel 

;4e la Montaña de esta Córte, con, el in  de prestar declaración 
en.el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no 

-comparecen en el pl m fijado serán declarados rebeldes» pa
rándoles el perjuicio que haya lugar,

A bu vez* en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.}, exhorto y 
requiero 4 todas tas Autoridades» tanto avile» como milita
res y de policía judicial, pira que practiquen activas diligen
cias en busca de los cinco referidos individuos, y en caso de 
¡ser habidos lo comuniquen 4 este Juzgado paro el expresado 
objeto; pues así Jo tengo acordado en'diligencia de este día»

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1902.=E( seguido Te
miente, Juez instructor» Marte Toledano* 1 2973—M

D. Manuel García Calvo,. Capitán de Infantería, Juez Ins
tructor del txptdienta seguido contra *1 sed rodo Cecilio Raíz 
PK riel regimiento Infantería de San Ferr ando, núm. 11» por
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, .natural 'de Toledo,, provincia de Idem» hijo 
ir  Fernando y de María» soltero, de veinte años de edad» da 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
mas personales b o d  las siguientes: esta tura-rociando se filió 
un metro 568 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños* nariz regalar, barba poca, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial» producción buena» señas 
particulares ninguna» para que en el término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madmb y JM«.r¿o# oUci&fos de las- provincias- da Tole
do y Madrid* se presente en este Juzgado, que tiene: su resi
dencia ificial en el cuartel d«l Conde Duque de este 1 úrtfi, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta'grave de deserción; bajo apercibí 
miento de que si, no compareciere en el expresado plazo será 
declarado rebelde» siguiéndosele el, perjuicio que haya "lugar.

Al propio tiempo» en nombre de 8. M. «TRiy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas tes. Autoridades, tanto civiles 
como militares y a les agentes de la policía judicial, para 

■■ que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Cecilio Raíz Pía* y mm  de ser habido se le'-conduzca 
á esta ptaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes» conforme lo he acordado en diligencia de esta techa.

Dada en Madrid, á Li de Abril de 1902.=Moa nal García 
Calvo. 2927—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería, 
Juez instructor eventual de causas de la primera región y de 
las diligfií cías instruidas en averiguación de los autores que 
causaron las lesiones á Tomasa dei Blanco Piñau.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á la ci
tada Tomasa del Bianco Piñau, natural de Lario, provincia 
de León, de veinticinco años de edad» so'tera. de profesión 
sirviente, que residió en 7 de Marzo de 1901 en la caite del 
Salitre,■ núm. 23» y más tarde en la de las Huertas, núme* 
ros 24 v 26, de esta Corte, ; ara que tn el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, en la Gaceta  d e  Madrid» comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Luna, 34» bajo, con objeto de que' preste 
'declaración en las diligencias que se instruyen en averigua - 

' «ión de los autores que la causaron las lesionas; bajo apere!- 
- bimiento de que si no' comparece nn el plazo fijado la parará 
el fifinrfulew i  que haya lugar.

>' A su, veZfróu nombre, de S. M„, «1 Rey (Q D. G.),' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto - civiles como milita
r a 'y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de la en presada Tomasa del Blanco Píñau»

■ ■: remitiéndola A este Juzgado.
. Dudaron Madrid a 28 de Abril de 1962,,=.E1 -Comandante, 

Juez Instructor» Federico Av!Íés,=Por su-mandato, el sóida*
-- do Secretario, Domingo Feñuélas, ,2975—M

■ 'MÁLAGA ■

D. Joaquín Pmíí y Cal teja, primer Tentante del regimien
to infantería de Bortón, núm. 17, y Jaez instructor del pre
sente expediente» instruido de orden, superior contra el solda
do ■ di! propio Cuerpo' - Joaquín'' Cala j B oj t, p ■ e i delito de 
deserción y quebrantamiento de prisión, verificado al día 10 
de Agosto de 1901.

- Porda presente requisitoria- cito,- llamo y emplazo al-sol
dado desertor de-este Cuerpo, Joaquín Caiii.j-B.irt, hijo de 

‘ Joaquín y di Gármana» natural da Yillatanga de Alcalá» pro
vincia de Castellón i# la P>an», avecindado' en su pueblo» de 
cuarenta y un mm  de etad, de oficio herrero, edad cuando 
empezó á servir veintiséis ales» rooltéro* "estatura un metro 
602 milímetros, sus señas son, las sígnfentes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos; nariz chata, barba poca» boca rega
tar. col v sano, frente regular» producción'buena, señas par
ticulares una cicatriz roa el ojo izquierdo, iaé filiado en. clase 
desoldado voluntario pera «1 Ejército de Cuba, pronta-.te 
. de' la rol ase ue pa ¿¿m* no 4 ■ l n, b o i¿ig£ r e* o- ® n e 1 o © p oa lio u, á V & i ̂  n • 
ola en 1,2 do Febrero' «te 1366» siendo licenciado absoluto por 

, haber roamplido^ea 17 de Mayo-de lBSO; en 21 de Julio de'1892 
le filé concedida sustitución para Ultramar por el Gobierno 

.. .militar de Barcelona -coa el recluta de 1891 f José Fierro- Font, 
para qns en e) preciso término de treinta días» contados des
de la §  ubicación de esta requisitoria. en‘ fia Gacsta be- "Ma,« 
fflftro y Mokím ofUfoáMU frovinem- de Casüílén U  la Plam9 
comparezca en ei cnartel de Ja Trinidad de cota ciudad, á mí 
disposición* para responder é los cargos que le resultan en 
el expediente instruido con motivo de la deserción y quebran- 
tamiett'rt'do prisión cometido por el mismo en ia fecha y A ci
tada; bajo el apercibimiento deque sí m  comparece en el 
ptezo prefijado será dectatado r efv.Me, par ando ia el perjuicio 
qaíí haya

A su vez/e^ nombre de S. M.-rol Rey (G. B» G.), txkorm y  
requiero A todas las Autoridades, tsmto' civíle* como milita* 1

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado Joaquín Ca- 
laj Bjrt» y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Trini
dad de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 21 de Abril de 1902.=Joaquín Pavía.
2967—M

D. Antonio Muñiz Ortega, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Extremadura, núm, 15, y  Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de Ja zona de Almería, Anto
nio Rodríguez Rodríguez, por falta de incorporación á filas.

Por al presente edicto llamo, cito y emplazo» en el término 
de treinta días, 4 contar desde la fecha, al citado recluta An
tonio Rodríguez Rodríguez, hijo de Manuel y de María, natu
ral de Aihama, provincia de Almería, cuyo actual paradero 
se ignora» para que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado de instrucción; quedando apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha
bido lo remítan á este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Capuchinos de esta plaza.

Dado en Málaga á 22 de Abril de 1902.=E1 primer Tenien
te» Juez instructor, Antonio Muñiz Ortega. 3022—M

MELILLA
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Comandante, Juez 

instructor del primer batallón dtl regimiento Infantería de 
Malilla, núm. 1.

Hallándome instruyendo expediente por falta de incorpo
ración á banderas contra el soldado de este regimiento Julio 
Al varado Chirol, natural y vecino de Benifayó, provincia de 
Valencia, de oficio jornalero, perteneciente al reemplazo 
de 1898, y nú olí. 18 del sorteo» en la zona de Játiva, y cuyas 
señas personales son las siguientes: edad veintidós años y 
once meses, seltero, estatura un metro 735 milímetros, sin 
señas particulares» y cuyo individuo, según datos de dicho 
expediente, se encuentra trabajando en la cantera Africa 
Francesa (Argel), debiendo residir en B^nifajó, para cuyo 
punto se Je expidió pase de licencia ilimitada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado» para que en el término de treinta días, 4 contar 
de la fecha en que se publique en la Gaceta  de Madrid esta 
requisitoria, se presente en esta plaza, y 4 disposición de este 
Juzgado, 4 responder 4 los cargos que le resultan en el expe
diente de referencia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el plazo señalado, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles con o milita
res y 4 los agentes de la policía judicial, p^ra que practi
quen actives diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades ccnve- 
nientes, 4 esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Malilla 22 de Abril de 1902.=Antonio Rodríguez.
2968—M

MUROS
D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de Navio de la Ar

mada y Ayudante de Marina del distrito de Muros.
Hago saber que en expediente que instruyo al inscrito 

disponible de este trozo, iolio 35 de Í901, Domingo Romero 
Itago, hijo de Domingo, vecino de Muros, por htUiarse ausen
te ai ser citado para el servicio, he acordado en providencia 
de este día concederle el plazo de tres meses para que se pre
senta en esta Ayudantía de Marina, 4 fin de de cubrir su com
promiso con la Armada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo, 4 contar desde la publicación d« 
este edicto en el Boletín oilcial de la provincia y Gaceta  de 
Madrid , será declarado prófugo.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades de 
todas clases que, teniendo conocimiento del paradero del 
expresado sujeto, procedan 4 su detención y dispongan sea 
conducido 4 esta Ayudantía.

Muros 24 de Abril de 1902~Moisés Domínguez.
2972—M

PALMA DE MALLORCA
D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
inscrito disponible de este trozo Juan Estradas Darder, hijo 
de Jaime y María, natural ds. Validemos* (Baleares), de vein
te años de edad, soltero, á fin de que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la Gaceta  de Ma 
drid , se presente en esta Fiscalía á responder 4 los cargos 
que le resultan en expediente de prófugo que se le instruye; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso 4 disposición de este Juzgado 
militar de Marín*.

Dada en Palma de Mallorca á 24 de Abril de 1902.=Ei 
Juez instructor, Mariano Sbert.=Por mandato de S. S., José 
María Vives, Secretario. 2931—M

PAMPLONA
D. Santiago Oehoa Larrañaga, primer Teniente del regi

miento Infantería de Cantabria, núm, 39, y Juez instructor 
dé la sumarte seguida contra el recluta Júliáá Mariscal San 
Jhan.por el delito de deserción al extranjero.
/  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al re

cluta de este regimiento Julián Mariscal San Juan, hijo Re 
Manuel y de María, natural dé San Salvador del’vroU^Ave- 
mndkúo en Castil de Peones, Juzgado de p r im e r a  instapicia 
de Bríviésca (Burgos), de oficio herrero, de veintiún anos de 
edad, rtltero y de un metro 690 milímetros de Óstatura, y 
cuyas señas personales se ignoran, para qué en el /niazo de 
treinta días, contados desde la publicación de la píeéppt® r -  
óutaítaria, comparezca en esté’Juzgado,' éitq én ,e.¿ éúá^é? de 
la Cindadela, € responder á los cargos1 que ' le'' resujiáfi. é.Á 1* 
citada sumaria; bajo apercibimiento' déVúe s i 'fio comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde*
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A la vez, en nombre de S. M, Rey (Q, D. G.)» encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Oiudadela de esta plaza y á mí disposición, coadyuvando así a la recta administración de justicia.Dada en Pamplona á 15 de Abril de 1902.=Santi» go Ochoa.r 2930—M

D. Antonio Gómez Romero, primer Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor nombrado en el expediente que se le sigue al recluta de la zona de Manresa Juan Fius Golobart por haber faltado á la concentrado al ser llamado, ignorándose su paradero.Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Fius Golobart, recluta, natural de Manresa (Barcelona), hijo de Antonio y de Paula, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio cintero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño cejas al pelo, color sano, frente ancha, nariz regular, boca regular, barba poca, de un metro 652 milímetros de estatura, pura que en el preciso término de treinta días, contados dwsde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Caballería de Al- mansa, que reside en Pamplona, á mi disposición, para res* • ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se ie sigue por motivo de no haberse presentado á la concentración al ser llamado; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,A su vez, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan F jus Golobart, y en caso de ser habido-lo remitan en clase de preso, con las segúndales convenientes, al cuartel de Caballería de Almansa y á mí disposición; pues así lo tengo aeordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 17 de Abril de 1902.=Antonio Gómez.2978—M

PATERNA
D. Nicanor Soria Osorio, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del mismo.Ante el presente llamo, cito y emplazo al soldado Ramón Casals Lledó, para que en el término de treinta días, á partir desds la Lcha de la publicación de la presente requisitoria, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de in fantería. de Paterna, y en caso de no presentarse se le declarará en rebeldía.P r lo tanto, en mi nombre suplico, y en nombre del Rey (Q. D. G.), mando á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, hagan cumplir la presente requisitoria, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado militar con las precauciones debidas.Dado en Paterna á 26 de Abril de 1902. =  El segando Teniente, Juez instructor, Nicanor Soria. 2981—M

PONTEVEDRA
D. Manuel Vázquez Botana, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de cau

sas m i; i tares.Desconociéndose el paradero del soldado Antonio Paus Vila, natural de Brileaix, provincia de Lérida, Juzgado de ihstrucoón de Balaguer, de oficio labrador, de diez y ocho años y dos meses de edad cuando empezó á servir, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba lampiña, boca regular, color claro, frente regular, aire ligero, producción buena, sin ninguna seña particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo expediente por no haberse presentado en este regimiento Infantería de Murcia donde causó alta* procedente del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 11, hallándose pri- stonero de los tagalos en aquel Archipiélago;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mfiita* res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida des convenientes, á esta plaza y ám i disposición; pues así lo tenno acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, in sér te se  en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletines oficiales d0 las provincias de Lérida y Pontevedra. ̂ Pontevedra 21 de Abril de Í902 = E l primer Teniente, juez  instructor, M&nuel Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro B arr ían . 2979—M

D. Manuel González Alonso, primer Teniente del regimiento Infantería fde Murcia,, núm. 37, y Juez instructor del expedienta que por deserción^ se sigue contra el recluta de - efcte regimiento Juan Ramón juópez Santos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- , rido Juan Ramón López Santos, hijo de José y de Manuela, natural de la parroquia de Bretal, en el Ayuntamiento de Ri veira, de provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio tonelero, para que en e l  p reciso término da treinta dbp, Conkdos desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en eete Juzgado* sito en el cuartel de San Fernando de esta plai^a, á responder á los cargos que puedan resultarle del expreé^vdo expediente y dar sais descargos.A la  vez, en hombre de S. M. el Rey D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tin to  qiviles ¿orno militares y de policía judicial, para que practiquen activas diíigen- ; cias en busca del referido recluta, y caso \te  ser habido dentro dé la región sea puesto á disposición dé este Juzgado, y si fuera de ella, á la Autoridad militar más p.uóxima, dándome éfiénta.
, Y par* que tenga la debidá púbíicációp,' insértese en el [BoléUn oficial de la provincia dé la Coruña y  m  la Ga c e t a  d e

Bada m  Ponte veár’á á  2F de Abril Üe 1902^=ilj&nucl''Gon« aálsz. £980—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Fulgencio Gómez Ros, primer Teniente del batallón Cazadores de Canarias, y Juez instructor del procedimiento seguido por h% falta grave de incorporación á filas contra el soldado del citado batallón Manuel Hernández Díaz.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Hernández Díaz, hijo de Antonio y áe Jerónima, natural de Breña Baja, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Palma, provincia de Canarias, oficio del campo, de veintinueve años de edad, fué filiado como quinto por su pueblo para el reemplazo de 1901, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta rfquisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Santa Cruz de la Palma, cuartel de San Francisco, donde se aloja el batallón Cazadores de Canarias, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Santa Cruz de la Palma; coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santa Cruz de la Palma á 10 de Abril de 1902.=  El primer Teniente, Juez instructor, Fulgencio Gómez.3025—M

D. Julio Ruiz Palacio, primer Teniente del batallón Cazadores de Canarias, Juez instructor del procedimiento seguido por la falta de incorporación á filas contra el soldado del mismo Aniceto Pérez García.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Aniceto Pérez García, hijo de José María y María Antonia, natural de Breña Baja, parroquia de San José, provincia de Canarias, de oficio del campo, de veintiocho años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el batallón Cazadores de Canarias, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santa Cruz de la Palma á 15 de Abril da 1902.=  Julio Ruiz. 3026—M

D. Angel Elizondo é Irigoyen, segundo Teniente del batallón Cazadores de Canarias, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al soldado del citado Cuerpo Ciri&co Rodríguez López.Por la presente requisitoria, y en virtud de las atribuciones que me confiere la ley, llamo, cito y emplazo al mencionado soldado, para que en el término de treinta días, á Contar desde el en que aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y BdeU% oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, y de no verificarlo quedará declarado en rebeldía.Encargo á las Autoridades civiles y militares que proce- don á su busca y captura, y caso de ser habido se remita á dicho cuartel con las seguridades convenientes, para lo cual se insertan á continuación los datos que obran en este Juzgado: dicho individuo es natural de Santa Cruz de Tenerife, hijo de Ciríaco y de Matilde, de veintiún años, de oficio albañil, y fué filiado para el reemplazo de 1901, y cuyas señas personales se ignoran.Dada en Santa Cruz de la Palma á 16 de Abril de 1902.=  Angel Elizondo. 3027—M

SANTOÑA
D. José Fernández Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expediente instruido por la falta grave de deserción al soldado de este Cuerpo Juan José Ilincheta Adot.No habiendo verificado su presentación á banderas al ser llamado el soldado Juan José Ilincheta Adot, hijo de Juan José y de María Micaela, natural de Ab^urrea Alta, partido de Aoíz, provincia de Navarra, de veintidós años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 600 milímetros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz abultada, barba naciente, boca pequeña, color sano, frente regular/-señas partícula res ninguna. Fué filiado como quinto para el reemplazo del año 1898, y obtuvo en el sorteo el núm. 10* al que instruyo expediente por deserción;Usando de las atribuciones que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado Juan José Ilincheta Adot, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de ésta en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en el. cuartel del Sur, que ocupa el regimiento Infantería de An ¿alucia, núm. 52, en Santoña, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inteligencia de que si no lo verifica será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencian en busca del referido acusado, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id .Santoña 19 de Abril de 1902.= V .° B.°=E1 Juez instructor, José Fernández. =  El Sargento, Secretario, Amadeo Teijeiro.3028—M

SANTIAGO
D. José Aut rán Ro¿ríguéz, Comandante del segundo ba- ' t¿]¿ó;q:r jdeFregimiento Infantería de Zaragoza, núrpu 12, juez instructor ¿el expediénte ¿iándadó formar contra el soldado de este batallón Rafael Cerdá Salá por la falta grave de primera deserciónPor la presente llamo, cito y emplazo al soldado Rafael Cerda Sálá, hijo de Juan y dé Margarita, de ofició zapatero, de treinta y tres años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, ajre marcial, color sano, frente espaciosa, producción buena, y  ninguna particular, para* que dentro del plazo de treinta díaq¿ á óon- tar del en que se publique. esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa lsabel, de ¿Santiago (Coruña), ¿ responder de los cargos que le resultaq en el citado procedí miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo ""será declarado rebelde* . v „ .' A la vez 'suplico, tanto á las Aütpri.daíes•civU.é¿ cq.m.q,militares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y

caso de ser habido lo pongan á mi disposición en $ste Juzgado militar, coadyuvando así á la administración de justicia .Dada en Santiago á 24 de Abril de 1902.=José Autrán.3í 29—M
j VALENCIA
\I D. José Gandía Ib^rzábal, primer Teniente del primer ba-; tallón del regimiento Infantería de Tetuan, núm. 45, Juez ] instructor nombrado para evacuar un interrogatorio en el soldado Joaquín C anet Armo, que perteneció en Cuba al ba- i tallón expedicionario Pavía, núm. 48.Por el presente cito y emplazo al testigo indicado, para j que dentro del término cié treinta días, á contar desde el en ue se publique este edicto, comparezca á declarar en este uzgado, sito en el cuartel de Infantería de San Juan de la í Rivera, con lo cual contribuirá á favorecer la administración | de justicia.
j Debiendo los que tengan conocimiento de este aviso hacerlo llegar á su noticia.' Dado en Valencia á 23 de Abril de 1902.=Jcsé G ardía.=¡ Rafael Corona. 2988— M
\ VALLADOLID
| D. Manuel Martínez Escudero, primer Teniente del regi-¡ miento Infantería de Isabel II. núm. 31, y Juez instructor | nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de • un expediente de deserción contra el recluta destinado á este i Cuerpo Angel Fernandez Gardón.Por ía presente requisitoria llemo, cito y emplazo á An- l gel Fernández Gardón, recluta, natural de O rtigaras, pro- ; vinciá de Ovieio, ignorándose las señas, para que en el preciso término de treinta díss, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este regimiento, á mi disposición, para responder á íes cargos que le resultan en la ca-sa que de orden del Excmo Señor Capitán general de esta región se le sigue con motivo de no haberse presentado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado st-rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Angel Fernández Gardón, y en caso de ser habido lo remitan en dfcS8 de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento á m i  disposición; pues así lo teDgp acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 20 de Abril de 1902. =  Manuel Martínez. 2934—M

D. José Rico Ruiz, primer Teniente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor de causas militares.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Rudesindo González Otero, natural de Palacios del Sil, provincia de León, hijo de José y de M a ría ,  de estado soltero, de veintiún años y un mes de edad, de oficio sirviente, tuvo entrada en la Caja de quintoB de León el 1.° de Agosto de 1901, y que, según declaración del padre, que consta en autos, hace doce ó trece años se fué á Madrid, colocándose en la calle de Fe^raz, núm. 26, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en el cuartel de este regimiento en esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten por la falta grave de primera deserción sim ple; bajo apeicabimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares como de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan preso á mi disposición al cuartel de Caballería del Conde Ansúrez; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 23 de Abril de 1902 .=  Jo* é Rico.3030—M
VIGO

D. Ramón Perea Lozano, segundo Teniente da! regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Jaez instructor ael expediente que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Barreiro Maña por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Barreiro Maña, hijo de Manuel y de Jacoba, natural de Medín, parroquia de Pino, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de la Coruña, zona de reclutamiento de Santiago, avecindado en Medín, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, de oficio labrador, no citando sus señas personales por no existir en su filiación, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en ests Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastian en Vigo, para responder á los cargos que le resulten; pues si así no lo h iciere,se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, se sirvan ordenar la busca y captura del referido soldado, y ponerlo á mi disposición caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Vigo 12 de A b ril de 1902.=E1 segundo Teniente Juez instructor, Ramón Perea. = E i Secretario, Francisco Bel.2982—M

D. Eloy Soto Muelle, primer Teniente del regimiento Infantería dé Murcia, núm. 37, y Juez instructor del qxp"•dipute qué por la falta grave de príméra deserción me háiio instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo Ignacio Cancelada Gómez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio Cancelada Gómez, hijo ¿e Pedro y de Soledad, natural de , Museos, parroquia dq Ordenes, Ayuntamiento de ídem, Juzgado ¿e primera instancia de ídem, provincia de la Coruña, f, avecindado en su  pueblo, zona de reclutamiento de Santiago; ñáciÓ en 28 de Junio de 1881, de oficio labrador, su estada soltero* su, estatura un metro 662 milímetros, no citando sus sepas per^ohales por no existir en su filiación, para que en : el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta fé^Üisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  ;y Boletín oficial de la provincia, comparezca or °. t' ínzg^do, sito en el cuartel de S*n en Vigo. ;•  ̂ á. los cargos que le resulten; pues si así no io inc¿vra oc ie declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A. su vea, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto; 

requiero & tortas l»s Autoridades, tanto civiles eomo militare 
y de policio ja.i?oial, se sirvan ordenar la busca y captar 
del referido saludo, y de ponerlo á mi disposición caso a
ser bebido; pn«>- ssí lo tengo acordado en diligencia de est 
día.

Vigo IR t!s Abril d!e !902.=E¡ primer Teniente, J u «  ins 
tructor Ib y Soto. =  El Secretario, Francisco Bal.

(¿Sed''*—- JÉ, ,

D. lim t'ii Tapia Oebrián, primer Teniente del primer ba
tallón del raimiento Infantería de Murcia, inm 37, y Jue*
instructor dî í1 expedienta qm  por la falta grave de primen 
deserción s« sñ instruye ti recluta de la zona de Santia 
eo .Tono u ? 11 O -< ni «  Garriga. „ t '

Hago KNií-r qm m  el expediente que instruyo contri o. 
- expraaado Jirquia Gómez Garriga, cuyas señas parsonalei
son: pelo wi.-itofiu* cejas ti peto» ojos ídem* naris regular» bar 
ba naciente pnidnaeidn buena y particulares ninguna», si 
residencia m 8* o tingo, y es hijo de losé y de María, por de 
Berción, be ^c’jrd'ídu diligencia da prisión contra el misiuo, j 
pira que ¡ju ̂ G ̂  efectuarse he dispuesto la publicación da la 
presente» hi cuya irirtud cito», llamo y emplazo al referidle 
Joaquín Hernia pnra que dentro del término de treinta días, 
contados «¡a publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  MAi*Mu y Boletín oficial di la jMVwiacts de i* 
sí presente «¡ i u i cu a r f ol de San Sebast ián; bajo a pe re í b i míen
lo que do chbparecer tu diebo término sera declarado n* 
balde*

Y encarga ?■ las Autoridades do todas clases que luego que 
tengan ñutí del paradero del mencionado sujeto procedan 
á constituí '« vn prisión j  ordenen su conducción con cusfco 
d i i á © s t o J1 u• ¿r d'■ d « instrucción, t . w.

lliiilli «P 0<¡io ti 26 d i A bril d i  1902.s=Ramón T a p ia .= M a - 
n n i  1 Mein l ij 2989—-M

VITORIA
D. Ferian* » Riparia Torres, Capitán del regimiento Infan

tería de Gur.iú*eoa, l im , 53, y Jim instructor de es,ti expe
diente, segi'i'H» contra el recluta de la zona de Monfurte, mi- 
maroñl, lí^iii«ndo I este regimiento» Antonio López Incóg
nito, por 1¡« ¡Miad® eonrantración á Cuerpo activo, según 
Real order dii ) 1 de Enero ultimo. {D. O .», núm, 9.)Por 1 a pi> * rrif,a requisitoria llamo, cito y amplazo al cita • 
do A uto* ® o II ópera Incógnito» natural de SI os (Lugn), bijo de pa «J re des i* i ¡ i«n1 •11 « I o y de Co ncapción, de estado so Itero» de veintiún anos di t i1,1 aiII* J e  oficio jornalero, cuyas senas personales 
se i g n io r a ii ¡, n 11« q u c en el té r m i no d e t reí uta días, c ontados  
desde la ¡i ¡M i(« ió* «te esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid y ftnh'tm a/? mal de la provincia de ¿n$or se presente en  
liste Jii?gmIi ir instrucción, sito en el cuartel de San Francisco «Je pNto «' fiil.nl, 6 responder de ¡os cargos que le resul
tan en o 1 »v «miiento qua le instruyo por la falta d i concento a c l é i ; b»¡ m pe r ci b i miento de que si no comparece en el ex presado pbz i hienfi declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio i  que ha * lugar.

AI pnopi t « p o ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
«xhorto | re juMro a todaa lis Autoridades, tanto civiles como 
militares y de 11  Hiela judicial, para que practiquen activas 
diligencia tu «» busca y captura del acusado Antonio' López 
Incógnito, y wii caso de ser habido si le conduzca á esta pla- 
x», I, mi '«iiis“|¡!iriM'r"ióin„ con las seguridades convenientes, lo que 
hago constar en este día*

II,fnili cu Vií nina ¿ 11 di Abril di 1902.=E1 Juez instruc- 
tor, Feder 11«i Ju Esparza. 2985 —M.

D. Luís Dina di Arcante y Díaz do Junquitu, segundo Te
la tonta del n pimiento Infantería de Gaipúzca, núm. 53» y 
J uoz i mi y ik tu r nu ra brado en ave r í guació n de la fu I ta de in
corporación »' lilas en el reemplazo de 1901 del recluta de la 
zona de Myn furto, núm. 51», Valentín Sánchez Díaz.

1 Por 1» pr «i*, en te primera y única requisitoria cito» llamo-y 
emplazo ai moldado Valentín Sánchez Díaz, natural de la pa
rroquia de fLy, Ayuntamiento da Puebla del Brollón, provin
cia ido Luían, fiijo de Manuel y Manuela», da veintidós años de 
i'ilnij, y cuyas wafiins personales se desconocen» su estado sol
tero y estatuía un metro 555 milímetros,, pan que m  el tér
mino de treinta días» á partir del en que sí publique esta re
quisitoria» ei'in parezca en este Juzgado9 sito en el cuarto de 
banderas d«! cuartal de San Francisco,, i  dar bus descargos; 
tajo apercibimiento de ser declarado raba Ido.

A su vez,,, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  las Autoridades militares», civiles y da policía ju*

■ iieíal para qua practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado so'¡dado y lo remitan en calidad de preso, y coa 
las seguridad® convenientes, i  la, guardia di prevención del 
cuartel natos citado, y á mi disposición; pues mí lo tengo 
a,cofia,do en diligencia de este día.

Y pare que tonga, Indebida publicidad, insértese en el Bo~ 
ítíím fifiemi de ís  p ro m w m  de £%§&.

Dada « i Vitoria 18 de Abril da 10O2.=V.® B.°=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Luis Díaz de Arcan te.=El sar
gento Secretario',, Leopoldo López Aban i  te. 2939—H

D. E,irí'f|inpi «di Mendoza y Cerrada, Co tu and ante», segundo 
Jefa «del segundo batallón del regimiento Infantería de Cuen
ca» n i un, 27, y Juez instructor del expediente instruido con
tra el rae lita," «ría 1», zona de M il forte, destilado á este, regi
miento, Agustín Méndez Martínez, por no haberse presentado 
á concentración*

Por la precita cito» llamo y emplazo al referido recluta 
Agustín Méndez Martínez» hijo de Ramón y de Francisca, 
natural da Robledo, provincia de Valdeorras, di veinte años 
de edad, de estado soltero y de ofieio labrador, del'eital "je 
desconocen las eeBae peramalee, pora que en el'improrroga
ble plazo de treinta días» contados desde la publicación de 
está'requisitoria en la Gaceta k« Madrid y JtoUUm pAsmí de 
la provincia de Orense, ee presente en mié Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa estu regimiento en esta pina; teniendo en
tendido que da no verificarlo así sari declarado' ai rebeldía y 
sé le exigirán los perjuicios I que hay» lugar.

A su vez» em nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas gestio
nes para dar con el paradero del mencionado individuo, el 
cual* caso de ser1 habido, será condecido, con las segdttdides 
convenientes, á esta plaza y i  mi disposición; todo lo Chal 
tengo acordado en diligencia,''de dste:día* .

Dada en Vitoria, á 18 de Abril de 1902,,=Enríque- de Men** 
doza. ¡2987-M

.. ZARAGOZA
D. Antonio Guíu Quirol, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Gerona, núm. 22, 'y Juez ""instructor1 nombrado
para Instruir expediente en averiguación del" paradero «del

. soldado perteneciente al disuelto batallón Cazadores de la
.Patria,, núm,» 25, Adriano Juan Luis.

|! Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á A dría*
I .nô  Juan Luis,'soldado .que fué del, disuelto batallón. Cazado- 
: ires.de la Patria,,núm», 25, natural-de Santervás (Yalladolid),

hijo de Antonio y de Muría» soltero» de veintisiete años de 
¡ edad y oficio,-jornalero,* cuyas señas personales son., las Bi

ll,. guiantes: pelo .-castaño, cej*s fdem, ojos castaños,, nariz regu-
’ .Imr,, harta Idem,*, boca Ídem, color bueno, frente regular, aire 
bueno, producción buena» de un metro 640 milímetros de es» 
tature, para que en el preciso término de treinta días, conta- 

. dos desde la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  
dB'M adiud, comparezca en el Juzgado de.instrucción de este 

: regimiento, i, m i' disposiciónpara ..responder á los cargos que 
, le resultan en al expediente que se ie sigue en averiguación 

de «i, paradero; bajo apercibimiento qué si no comparece en 
"el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar*

A bu vez, eu nombre de S M. el Rey (Q D. G.)» exhorto 
y requiero á indas tos Autoridades» Unto civiles como mili- 
tires y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Adriano Juan Luis, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso» con las 
seguridades convenientes» á este Juzgado de instrucción y á 

I mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia"de ¡ 
«ele día* j

Dada en Zaragoza á 22 de Abril, de 1902, =  Antonio Guíu., !
2990'—M,

B.» Joaquín Ortega Pereda, primer Teniente del regimien
te Infantería de Aragón* núm. 21* y Juez instructor del ex
pediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado del regimiento Infantería de Cuba» núm. 65, Evaris- ; 
.to«Maeias Lerin. . . ,

Por la presento requisitoria Hamo» cito y emplazo .al refe
rido sollado Evaristo Mtoeías Lerín, del reemplazo de 1896, 
natural dePradolongo (Orense), hijo de Francisco y.Catali
na, de veintiséis anos de edad, ie  ofieio labrador, cuyas se- : 
las personales son: estatura un metro 585 milímetros» pelo 
castaño, «Cijas al pelo, «ojos ídem,, nariz regular» boca ídem» | 
color bueno,.frente regular» aire, marcial» ..producción .fácil, 
señas particulares ninguna, para" que en el término de treín * 
ta días, contados d^sde la publicación de esta requisitoria en ¡ 
la-GACBTA de M a d rid ,-comparezca en este Juzgado» sito en.el 
cuartel"de’Santa Engraciado esta capital» para responder á 

. los cargos que le resaltan en el expediente i  que me refiero; 
apercibiéndole que si no comparece en el plazo citado será ¡ 
declarado rebelde.

En nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.)» ¿xhorto y requiero 
-Atodas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de 

1 policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del mencionado Maclas, y-caso de ssr habido lo remi- ¡ 
tan en calidad de preso á este" Juzgado y  á mí 'disposición; : 
pues-así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 22 de Abril de 1902.=E1 primer Teniente, Juez 1 
. instructor, Joaquín Ortega. 2991—M.

  -
■ D. José Emperador' Felez, Comandante del tercer bata- . 

llén de Infantería de Montaña y Juez Instructor del. expedien
te instruido contra el soldado''del mismo José Tardo Martí
nez por la falta grave de primera deserción.

' : Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
ciónate José Tarrio Martínez», natural de Pereira, Ayunta
miento de Pino* Juzgado de primera instancia de Arzúa, pro
vincia de la Ooruña,' hijo de José y Francisca, soltero, de 
veintitrés años de edad, cuy?s señas personales son: pelo cas
taño» cejas al pelo, ojos castaños» nariz regular» barba ídem,

" b o c a  Id em ,, c o lo r  b u e n o , fren te  reg u la r»  a ire  ídem., producción i 
Idem.» señüs p a r t ic u la re s  n in g u n a , p a ra  que en e l término de 
t re in ta  días, co n ta d o s  desde  ía p u b l ic a c ió n  de esta requisito
ria en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
•"de la Corum, com /p arezca  en .-este Juzgado de Instrucción, sito 
' e n  e l cuartel de Hernán Cortés - de esta  plaza* á mi disposi
c ió n »  p a ra  'responder á los cargos .que le'resulten en el expe
d ien te  q u e  c o n t r a  el-mismo'me hallo instruyendo por la falta 
gravó de'primera deserción; b a jo  apercibimiento de que-si no 

-comparece en d ic h o  p la zo  Será d e c la ra d o  rebelde y le parará 
7'eP perjuicio quo hayá-lugar.

Asimismo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D.„ G.)» ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, pioccclan á la busca y captura del men
cionado. individuo, y caso de ser habido, se le conduzca y 
ponga a mi disposición con las seguridades debidas; pues 
¿sí lo 'tengo acói'dado en diligencia de este día.

Bada em ¡Zaragoza á 22 de Abril de 1902*=José Impera- •
- dor Félez. 2993—M

D. Abelardo de Vera Val des» primer Teniente del regimlen-
.to Infantería de «Gerona,'núm. '22, y Jaez instructor del expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del soldado 

. 'dél-disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Jaime 
^Llaneras C oll.,

 ̂ Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho .solda
do, Jaime Llaneras Coll, para que en el. término de treinta 
días» i  contar desde la publícrción d© esta requisitoria en la 
Gacetadb Madbid, comparezca ante.las Autoridades milita- ¡ 
res ó civiles del punto donde se halle» pues de no hacerlo- así 
se le ocasionarán los perjuicios consiguientes; es- hijo fie Pe
dro y de Juana» natural de Sóller (Baleares), de eetádo solte
ro* de veintisiete años de ©dad» de oficio dependiente» de un 
metro 500 milímetros de estatura* y desapareció el día 29 de : 
Julio di 1898» hallándose en operaciones de campaña en la 
ciudad de Ponee (Puerto Rico); sus señas son: pelo castaño, !

' cujas al pelo* ojos pardos» nariz regular, boca regular» color : 
blanco, frente regular y sin señas particulares» :

A la vez», en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero' á todas las Autoridades,..civiles y militares,'y en el 

cmio les suplico, que practiquen diligencias a fin de hallar á 
Jaime Llaneras Coll, y caso de que sea habido lo manifiesten 
i  este Juzgado, dejándole' en libertad» pero vigilado hasta 

■ tanto se ultime este expediente,
- lfafigoza'23 ie  Abril de:i902.„=Abelardo de Vera..

\  ̂ ' 2992—M

* D. Luto Alvarez Montesinos» primer Teniente» segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey» 1.° de Caballería, 
y Juez instructor para la evacuación del expediente contra el 
soldado del primer ©scuáirón del propio Cuerpo Carlos Alve- 

<ro Aparicio por la Illa , grave ie  primeva deserción.»
Habiéndose ausentado de esta plaza el referido soldado del 

primer escuadrón, hijo de Pablo y di Concepción» natural de 
/Eseatrón,..provincia fie .Zaragoza,, avecindado en su- pueblo, 
Juzgad©'' de 'prime»' instancia 'de Caspe,'Capitanía general do (

Aragón» nació en 5 de Noviembre de 1881, de oficio blanque- 
ro, de edad veinte años, su estado soltero, su estatura un me
tro 660 milímetros» sus señes son éstas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos» nariz regular, barba lampiña, Jrente re
gular, su aíre marcial, su producción regular, senas parti
culares ninguna» acreditó saber leer y escribir, á quien estoy 

: sumariando por deserción;
í Usando de la jurisdicción queme concede el Código de
j Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
j á dicho soldado, para que en el término preciso de treinta
j días» á contar desde la fecha de la publicación de esta requi- 
) sitoria, se presente en el cuartel da Caballería de Torrero de 
j esta plaza» á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
? cibímíento de ser declarado rebelde si no comparece en el re- 
) ferido plazo» siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
I A la vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto- civiles como milita- 
¡ res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
¡ activas diligencias en la busca y captura del referido proce- 
g sado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso,
¡ y con las seguridades convenientes, al expresado, cuartel y á 
I mi disposición; pues así lo tengo acordado en providenciando 
1 -este día. '
I Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 1902.=El Juez instruc-
¡ tor, .Luis Alvarez Montesinos. 2994—M

Juzgados de primera instancia
ALBOCACER

D. Silvíno Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción del 
partido de Albocácer.

Por la presenta requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adbid, se excita el 

: celo de todas las Autaridades, así civiles como militares, y se 
ordena á los individuos de la policía judicial, para que proce
dan á la busca de un burro robado al vecino de-esta villa, 
Rufino Tomás Ferrando, de una finca situada en la partida 
del Más del Coll, el día 31 de Marzo último, al parecer por 
dos sujetos desconocidos, cuyas señas se expresarán al final, 
los cuales» así como el burro, los pondrán á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que por tal hecho me hallo 
instruyendo.

Dada en Albocácer á 14 de Abril de 1902. =  Silvino Alva- 
rez.=Por mandado de 8. 8., Matías Queralt.

Señas de los sujetos.
Estatura alta y gitanos al parecer; uno de ellos tiene un 

lunar en una de las mejillas, el cual llevaba chaqueta, chale
co y sombrero negros, pantalón de pana y alpargatas blan
cas» y el otro vestía abrigo encarnado, pantalones negros, 
sombrero blanco y alpargatas también blancas.

Señas del burro.
 ̂Pelo pardo, de veintitrés años, de cinco palmos y medio á 

seis de talla, y la cola torcida cerca de su extremo.
J—3011

ALICANTE
D. Ramón Villar Oeglds, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruya causa por el delito de estafa, por 
viajar en el tren sin billete, contra José González Sáez, hijo 
de Fernando y Catalina, de veintrés años, soltero, albañil, 
natural y vecino de Sucinos del Páramo, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Ray í). Alfonso XIII (Q, D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido procesado-, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Burgos y G a c e ta  
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 21 de Abril de 19D2.=Ramón Villar. =  
Por su mandado, Manuel Marín. J—2980

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que se dice llamarse Severo Díaz Sánchez, de edad 
como de treinta y cinco años, de oficio quincallero ambu
lante, de estatura alta, que viste boina y blusa azules, pan
talón de pana y alpargatas abiertas, todo en mal uso, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye sobre estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial> proce
dan á la busca y captura de d icho procesado, y caso de ser 
hallado lo pongan en la cárce l de este partido, á disposición 
de este Juzgado, con una jv ¿mentay si se encontrare en su 
poder.

Dada en Arenas de San J>edro á 22 de Abril de 1902.=En- 
rique de Leyva. =  Por su Ef iandado, Enrique Sánchez O caña,

J—3012
AVILA

D. Ramón Laforga Crespo, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, y como tal ., interino de instrucción de la misma 
y su partido, por ausencia del propietario en comisión del 
servicio y enfermeda/ifiel municipal también propietario.

Fot la presente T«hquisitoria se cita» llama y emplaza á Ri- 
eardo Oviedo Iuera/, domiciliado en esta ciudad, para que en 
el termino de diex 'días, á contar desde la inserción de esta 
requisitorm, comTparezca en ja saia audiencia de este Juzga
do, sita en el ed|'ficio de la cárcel pública, con objeto dé noti
ficarle el auto de procesamiento y prisión provisional hasta 
que preste fian za, dictada en causa seguida contra el mismo 
por hurto de cáza de la dehesa de Aldeáciego, perteneciente 
al termino d'a esta ciudad á D. José Rodríguez Oller, y ame
nazas al gp.arda de dicha dehesa; con la prevención de que 
Si no OOnaparece dentro del término señalado será declarado
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rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar con arre
g lo  á derecho.

A i propio tiempo se exhorta á las Autoridades y  agentes 
de la policía jud icia l para que procedan á la busca, captura 
y  rem isión á este Juzgado, con las seguridades necesarias, del 
referido procesado Ricardo Oviedo Illera, cuyas señas perso
nales son: edad veintisiete años, estatura regular, color bue
no, ojos castaños, p8lo negro, nariz, barba y boca regulares, 
usa bigote.

Dada en A v ila  á 21 de A b r il de 1902.=Ram ón La farga  y  
Crespo,=K1 Escribano, Lope Pérez. J— 2981

B A L A G U E R

D. Manuel Gómez Pardos, Juez de instrucción del partido
de Balaguer.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye de oficio causa crim inal sobre hallazgo dal cadáver de un 
hombre de las señas que se dirán, en una cueva de un monte 
del térm ino de Santa María de Mesa, yestido pobremente,--y 
cuya muerte, según inform e facultativo, data de unos diez y 
ocho meses atrás, en cuyos méritos he acordado expedir la 
presente, que además de fijarse en los estrados del Juzgado, 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G A -  
c e ta  de M adrid , á fin de que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), por todas las Autoridades y  agéntes de la  policía 
ju d ic ia l se averigüe el punto donde falte algún hombre de las 
señas del cadáver de autos, dando inmediatamente aviso á 
este Juzgad*, participando sus nombres, la fam ilia  á que per
tenezca y demás datos necesarios para su identificación y  
demás procedente al esclarecim iento del hecho que se per
sigue.

Dado en Balaguer á 19 de A b ril de 1902. = M an u e l Gómez. 
Por mandado de S. S., An ton io  A  me til a.

Señas del cadáver hallado el d ía lS  del actual.
^Edad ufíos cincuenta y  cinco años, estatura regular, más 

más baja que alta, pelo negro entrecanoso, sin que hayan 
podido apreciarse otras señas por su estado de descomposi
ción; vestía, camisa de algodón con rayas azules, pantalón de 
patén gris, garibald ina de lana blanca, alpargatas, zapatos 
blancos, y un tapabocas de lana oscuro con rayas encar
nadas. J— 2982

B A R C E LO N A — A T A R A Z A N A S

D. A u gu rio  Oarballo García, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llam a al procesado Bartolom é 
Hospital Ferret, h ijo de Juan y  de Teresa, natural de Sitjes, 
de diez y nueve años de edad, soltero, que habitó en la calle 
de Poniente, núm. 10, tienda, y  cuyo actual paradero.se i g 
nora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados 
desde el de la inserción de e&t& requisitoria en la G a c e ta  de  
Madr?d y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Palacio de Justi
cia), al objeta de notificarle el auto de prisión contra el m is
mo dictado en causa sobre hurto; bajo apercibim iento en otro 
caso de ser declarado rebelde y  pararle el consiguiente per
ju ic io .

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la bus
ca y  captura del mencionado procesado, el cual es de estatu
ra regular, moreno, delgado, cabello castaño, ojos pardos, 
nariz y  boca regulares, y  es cojo de la  pierna izquierda, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 da A b r il de 1902.= A u gu rio  Oar
ballo G a rc ía .= P o r  mandado de 8. S., y  por D. Juan G ibsr- 
n&u, Tomás Vives, habilitado. J—3013

B A R C E LO N A — H O S P IT A L

D. Francisco de Paula A ja la  y  Gu&rd&br&zo, Juez de ins
trucción del distrito dei HospitrJ de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en m éritos de la causa que 
instruyo sobre estafa frustrada, y  como comprendido en el 
número 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y  emplaza á Oíd Ribas, cuyas demás circuns
tancias, así como su actual dom icilio y  paradero se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparez
ca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), á fin de recibírsele Indaga laria  y  demás d ili
gencias acordadas; bajo apercibim iento de que en otro.caso 
será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l  propio.tiempo ruego y  encargo á todas las Au torida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicia l, 
la  busca y  captura de dicho sujeto, y  conducción ante el pre
sente Juzgado.

Dada en Barcelona á. 2 2 -de A b r il de 1902. =  Francisco de 
Paula A y a la .= P o r  disposición de S. S., Jaime Besch.

J— 3014

■BARCELONA —  PA R Q U E

D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita y  llam a al procesado Pedro Cerviá 
Heras, de treinta y  tres años de edad, casado, agente de 
transportes, vecino de esta ciudad, y  cuyas demás circuns
tancias y  actual paradero se ignoran, á fin de que en;el té r
m ino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (Salón de San Juan),'al objeto de prestar declaración 
indigatoria en la  causa que me hallo instruyendo sobre de
fraudación á la Hacienda; apercibiéndole, en caso de incom-

Í'arecencia, con pararle el perju icio á que en derecho haya 
ugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to r i
dades y  agentes que componen la policía  jud icia l procedan á 
jsado*808, ^ presentación ante este Juzgado del referido proce-

Dada en B arce lon a  á 18 de A b r il de 1902¿=SegundoF. 
ArgüéH es¿=Por: mándaáo U faría Flarensá, Es
cribano. J— 3015

B A R G E LO N A ^U N IV E R S ÍD A D

* Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la  Universidad de Barcelona.

En virtud de la  presente, qua.su expide en méritos, dacar- 
tAorden  de la Superioridad, dimanante de la causa crim inal 
^ b re  fcentativa;de ^b<^ contrá José P é r e z , Carnicer, natural 
~e A lgeinesí, h ijo  de Juan y  V icentai de veintiséis años, qol* 
cero, jornalero, vecino de esta ciudad, y  cuyo actual parade
ro se ignorarse cita, llam a y  emplaza a l m ismo, á fin de que 
«en tro  del térm ino de diezrdías, á contar desde la  inserción

de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera declara
do rebelde.

 ̂ A l  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
| ría  Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y  encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía ju d i
c ial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 21 de A b r il de 1902.=Pedro Samora. 
Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

3016—M

B O LTA Ñ A

D. Luis Blas y  R ivera , Juez de instrucción de la v illa  y  
partido de Boltaña.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa crim i
nal sobre malversación de caudales públicos, se cita, llam a y 
e?nP*Rza a* Proc^sado Joaquín Bielsa Nas&rre, Recaudador de 
dé lá segunda zona de Boltaña, contra quien se ha dictado 
auto de prisión provisional, natural y  vecino de esta v illa , 
de cincuenta y siete años de edad, casado, propietario, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y  le parará el perju icio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y  agentes que componen la policía  jud icia l, 
procedan á la busca, detención y  conducción á la cárcel de 
esta v illa  y  á m i disposición, del procesado referido Joaquín 
Bielga Nasarre.

Dada en Boltaña á 21 de A b r il de 1902.= L u is  Blas y R iv e 
ra. = P o r  su mandado, E ladio Núñez. J— 2983

C ÁD IZ

D. Perfecto M ira y  M iguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Eduardo Aam a Baro, alias Pesc&dilla, h ijo de Jacinto y  de 
María, de diez y siete años de edad, de estado soltero, natu
ral de Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que 
fué de ídem, de ocupación albañil, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica 
de d iligencias en la causa que contra el m ismo se instruye 
por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perju icio que hubiere lugar en derecho y  se le de
clarará rebelde.

A l  propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A u to r i
dades y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad en Cádiz á 22 de A b ril de 1902.= P e r-  
feeto M ira .=L iceneiadG  Eustaquio de Elejalde. J— 3017

D. Perfecto M ira y M iguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á En
rique Espinosa Sánchez, h ijo de Cristóbal y  de Catalina, de 
cuarenta y  tres años de edad, de estado soltero, natural de 
esta ciudad, vecino que fué de la misma, de ocupación de za
patero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de di^z días, contados desde el de la inserción de la 
m isma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra ei mismo se instruye por el delito de lesio
nes; apercibido de que de no verificarlo le parará el perju icio 
que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A u to r i
dades y  agentes de la polic ía  jud icia l procedan á la  busca, 
captura y  conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposi 
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 d© A b r il de 1902.=Per- 
fecto M ira .=F ranc isco  C&m&cho. J— 3018

C A LLO S A  DE E N S A R R IÁ

D. José Pérez Compañy, Juez m unicipal de esta v illa  y 
regente del de instrucción de este partido de Callosa de E n
garria.

Por la  presente requisitoria se llam a y  emplaza á Esteban 
Seguí Bernabeu, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga efecto la publicación 
de la présente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á su frir dos días 
de prisión subsidiaria en sustitución da la m ulta de 7 pese
tas 14 céntimos en que ha sido condenado en la  causa por el 
el delito de contrabando.

A l  propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares y demás agentes de policía jud icia l, p ro 
cedan á,la busca y captura de referido procesado, poniéndo
lo. caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Callosa da Ensarriá á 21 de A b r il d8 1902.=Josó 
P ére z .= P o r  su mandado, Vicente Morant. J— 2984

C A N J Á Y A R

D. Júlio de Torres y  Gisbert, Juez de instrucción de esta 
v illa  y  su partido .

Por la  presente requisitoria sé cita, llam a y  emplaza al 
procesado Baldomcro Hernández Carretero, vecino de Abru- 
cena, y  cuyo actual paradero se ignora, si bien debe encon
trarse en la provincia de Granada, para que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde su inserción en los Boleti
nes oficiales de las provincias de A lm ería  y  Granada y  G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción 
con objeto de prestar indagatoria en causa que se sigue sobre 
falsedad de documento privado; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará e l perju icio 
consiguiente.

A l  m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida 
des y  demás agentes de la  policía  jud ic ia l procedan á la  bus- 
o*. y ^ ^ ^ te ra d & 4 tó k & p j^ e ftd o , poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á m i disposición en la prisión preventiva de esta v illa .

Dada en la v illa  de Canjáyar á 18 de A b r il de 1902 .=Júlio 
de Torresu=Por mandado de S .S ., Licenciado Leopoldo Ru iz.

' ' \ J?—2991
C A R T A G E N A

D . R icardo Salustiano Portal, y. C a u tó n ,J n ezd e  iqstruc- 
Sdóm de este partido.

A los de igual clase y m unicipale^  AkaídéSrtuérzá de Ja

Guardia c iv il y  demás agentes de policía judicifd de la N a 
ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra otro y Andrés Martínez Delgado, h ijo de J y de María, 
de cuarenta y  cinco años de edad, natural de A ráa, jornalero' 
y  vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, y  á 
virtud  de carta orden de la  Audiencia províDc a ; de Murcia, 
dimanante de dicha causa, he acordado expe nr U  presente 
requisitoria por 3a que, en nombre de S. M. d  R  v D  A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y  encargo á las exp - a íhs Au tori
dades y  agentes se proceda á la büsca y captur * dR referida 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridad h convenien
tes, á disposición de dicha Superioridad en k g  cárceles de 
Murcia.

Y  para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta d iligencia en dicha causa, se le concede el term ino de d iez 
días, contados desde la inserción de la presento en el Boletín 
oficial de Murcia, y G a c e ta  de M adrid ; apercibido que de na 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 21 de Abril de 1902.=Ricardo Salus- 
tiano Cantón = P o r  su mandado, excusando ai Sr. Balda» 
Francisco Bautista Soriano. J— 2985

CEBRER03

En virtud de auto de hoy, dictado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en la causa seguida p. , >nes con
tra Santiago López A lvarez, vecino de la Ach * ¿ , tro suje
to que manifestó llam arse José Borjas Díaz, so t ro, de ve in 
ticuatro años, natural de Madrid, dom iciliado n Segovia» 
calle del Mercado, cuyo actual paradero ¡ro ignora, se ha 
mandado term inar el sumario y que se haga s&uor al José» 
que se halla declarado rebelde, citándole y e.m-plazandole por 
medio de cédula, que se publicará en los Boletines oficiales de 
A v ila  y Segovia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en té r
m ino de diez días se persone en forma ante k  A udisocia pro
v incia l de A v ila  á usar de su derecho y á nombrar Procura
dor y Abogado que le represente y defienda ante dicho supe
rior Tribunal; bajo apercibim iento de que en otro caso le se
rán nombrados de oficio.

Y  con el fin de que se publique en la G a c e t a  de Ma d r id , 
expido ia presente, que firmo, con el V .° B.° ,;ei Sr. Juez, en 
Cebreros á 25 de A b ril de 1902.= V . °  B t°=M arian o  García.=  
E l Escribano, N icolás Carrillo. J—2986

CÓRDOBA

D. A lejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á An ton io R o l
dán Ortiz, de cincuenta y  un años de edad, casado, jornale
ro, natural de Cabra, vecino de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias no constan en estas diligencias, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ia pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la prisión correccional de eí>t& ciudad 
á cum plir condena que le ha sido impuesta mi causa por 
atentado; apercibido que si no lo verifica sera declarado re
belde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R y Q. D. G .), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina R tg  &>>■ exhorto y  
requiero, y en el m ío ruego y  encargo á to^hs k s  Au torida
des c iviles, m ilitares y adm inistrativas y agentes ae la p o li
cía jud icia l proceden á la busca y  captura de diodo in d iv i
duo, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, en la 
prisión correccional de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 19 de A b r il de 1902 =  A lejandro R o 
dríguez y  S ilv a .= E l actuario, Teodom iro Fernández.

J— 2987

D. A le jandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza, por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, al proc- s- du Joaquín 
Dios Mármol, conocido por Lu is  Candelas, natural y vecino 
de Madrid, de unos cincuenta años de edad, grueso, estatura 
regular, vista traje claro de lana, zsjones de je**ga con vivos 
de cuero, sombrero negro y  botas de becerro bl neo enterizas, 
para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juz
gado, situado en la calle Saravias, núm. 1, á responder á. los 
cargos que le resulten en causa que se instruye contra el 
m ismo por hurto de un burro de la posada dei Sol, de esta 
capital, el día 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de 
que si no comparece le parará el perju icio que haya lugar y  
será declarado rebelde.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida 
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la polic ía  
judicia l, procedan á la busca y  captura, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad con las seguridades 
convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 21 de A b r il de 1902.=A lejandro R od rí
guez y S ilva =  El Escribano, Manuel González. J—2988

' • M U LA

E l Sr. D. An ton io Real y  Casabuena, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Muía y  su partido, en causa que se sigue en 

; este Juzgado sobre hurto contra Francisco Córdoba Espejo» 
de veintisiete añojs, soltero, vendedor de lienzos, vecino de 
Murcia, h ijo  de José y  Rosario; V icenta Gü Pérez, h ija  de 
José y  Josefa, de treinta y  siete años, viuda de Juan Durán, 
natural de H iguera, junto á Aracena, y vecina de Murcia; Jo
sefa Durán G il, h ija  da Juan y  V icenta, de catorce años, sol
tera, natural de Córdoba y vecina de Murcia; Dolores Expósi
to de la Cruz, de padres desconocidos, de veintiséis años, sol
tera, natural de Córdoba, ambulante; María de la Cabeza 
Góngora, de cuarenta y  nueve años, soltera» mendigante» se 
ignora su naturaleza y  de padres desconocidos; Anton io Mon
tero Góngora» h ijo  de la anterior, de catorce años, soltero» 
natural de Granada, y  José Fuentes Solís, de Fernando y  M a
tilde, de diez y  seis años» soltero, ambulante, natural de V a l
verde de Mérida; ha dictado auto con fecha de hoy, declaran
do concluso el sumarió y  ñiandando se cite y  emplace á los 
referidos procesados, para que en térm ino de diez días com
parezcan ante la Excm a. Audiencia p rovincia l de M urcia á 
usar de su derecho; apercibiéndoles que si no lo verifican  les 
parará e l pexjuicio.á queJiaya lu gar.

Y  como se ignora el actual paradero de dichos procesados, 
ne extiende la  presente» que les  servirá de citación  y  em pla
zam iento en forma.

Mula-12 de A b r il de 1902.=E1 actuario, José M aría Ibáñez*
J—2823

D . An ton io  Real y  Casabuena, Juez de instrucción de está 
ciúdael de M u ía  y  su partido. !

Por lá  presente ruego y  encargo á todas las Autoridades y
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agentes de la policía judicial procedan á la busca de una ca
ballería menor, cuyas señas se expresan á continuación, y 
que en la noche del 12 de los corrientes fué sustraída á Joa
quín Martínez García, vecino de Campos, de una cueva próxi
ma á la barraca que habita en el término de dicha villa, ocu
pándola, caso de ser habida, y deteniendo á Ja persona en 
cuyo poder se hallase si no acredita su legítima adquisición» 
poniendo unas y otra á disposición de este Juzg do pues así 
lo tengo acordado en el sumario que por tal hecho me hallo

inSí)ada en°Mula á 16 de Abril de 1902.=Antonio Real.=El
actuario, José Pantoja y  Vélez.

Señas de la caballerilr.
Una burra de mediano cuerpo, pelo rucio, de nueve aios, 

preñada de once meses. J—2950

MURCIA—CATEDRAL

D. Enrique García Cebadera y Áyala, Juez de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Cabrera González, hijo de Andrés y Josefa, natural 
de Don Benito, vecino de Cartagena, soltero, minero, de vein
tinueve años de edad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado á fía de hacerle saber el auto de termina
ción deI sumario que contra el mismo y otro se sigue por el 
delito de robo; apercibiéndole que di no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A Ja vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la  busca y captura del 
ref*rido procesado, poniéndolo paso de ser habido en estas 
cárceles y á disposición de este Juzgado.

Murcia 10 de Abril de 1902,=Enrique García Cebadera.=  
El actuario, Enrique Ramos. J—2824

D. Enrique García Cebadera y Áyala, Juez de instrucción
del distrito de Ja Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Antonio, euros demis antecedentes de su filiación se ig
noran, de unos veintisiete años de edad, moreno, bigote ne
gro, estatura regular, el cual viste traje azul y gorra negra, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta te  Madrid, comparezca en este Juzgado á res 
pender de Jos cargos que le resultan en el sumario que con 
tra el mismo y Juan Balda se sigue sobre hurto de una caja 
de hojas de lata; apercibiéndole que si no lo verifica le para
rá el perjuicio1 que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como milita
re! y demás individuos de policía judicial, procedan I la bus
ca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Murcia 16 de Abril de'1902.=Enrique García Cebadera.= 
El actuario, Enrique Ramírez. J—2825

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de Instrucción 
del distrito de Ja Catedral di esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián García Fernández, hijo de Ricardo y Dolores, soltero, 
vendedor ambulante, de cuarenta años de edad, natural de 
Toledo, vecino que ha sido de Madrid, en Ja calle del Bastero, 
número 9, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro- ; 
vincia y Gaceta de, Madrid, comparezca en este Juzgado con 
el fin de hacerle cierto requerimiento en el sumario que se le 
sigue sobre tentativa de hurto, marcado con el núm. 10 del 
pasado ano 1901; apercibiéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, as! c i
viles como militaren y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad del referido procesado, poniéndolo, al ser 
habido, a disposición de este Juzgado.

Murcia 17 de Abril de 1902,=Enrique García Cebadar a.=  
El actuario, Valentín Solano. J—2899

NEGRURA

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Negreira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Mfguez Vidal, de veintitrés años, soltero, cantero, natu
ral y ve el no de la parroquia de Me a vi a, distrito de Fdr’earey, 
en el distrito de la Estrada, y cuyas circunstancias persona
les y de vestimenta se describen á continuación, para que en 
el término de diez días, contados desde que se inserte la pre 
sen te en la Gaceta d i  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á rendir indagatoria y á responder de los cargos que con
tra el sobredicho se siguen en causa por lesiones a Ramón 
Rodríguez Turnes, vecino de Santa Comba, en este partido; 
prevenido que de no hacerlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio i  que haya lugar,

Al propio tiempo exhorto’ á todas las Autoridades civiles 
v militares ó individuos de la policía judicial procedan á la 
trasca y captura del referido Francisco Mfguez y su conduc
ción, con las seguridades debidas, á este Juzgado, á los fines 
de que va hecho mérito.

Dada en Negreira á 12 de Abril de 1902.=Joaquín Tañas.

Señas personales y de vestimenta.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos 
ídem, cara redonda, color trigueño, barba naciente, particu
lares ninguna visible; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
pana color café, usa boina y calza brodequines. J—2868

OVIEDO'

... D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción1 de-Oviedo 
y  su partido.

Por la presénte'se cita, llama y emplaza al procesado Cas
tor Aldeíturriaga, vecino que fué de Gíjón y cuyo actual pa- 
radero se ' ignora, para' que dentro de díéz días comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de responder de los cargos que 
le resultan en causa seguida por defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Oviedo á 15 de Abril de 1902.=Antonio Siemz de 
Miera.=Guiiiermo Nieto. J—2889

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Armen teros y Ovando, Juez de instrucción de la 

ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, busca y llama-á Jos 

procesados Bartolomé Moil y Bosch, de treinta y ocho- años 
de edad, hijo de Pedro y de María, y Catalina Bosch y Com- 
pañy, de treinta y cinco unos de edad, consorte del anterior, 
hija de Pedro, y de María, ambos naturales y vecinos de esta 
ciudad, en el arrabal de Santa Catalina, jornalero, y cuyo 
actual paradero de ambos se ignora, para que dentro del pla
zo de quince días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juz
gado al objeto de declarar nuevamente en la causa que se les 
sigue sobre contrabando de tabaco; be jo apercibimiento de 
que en otro caso' serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la. ley. . <

Asimismo ruego y encargo álas Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados Bartolomé Molí y Bosch y Catalina Bosch 
y Oompañy, y conseguida, los pongan á disposición de este 
Juzgado para el objeto indicado.

Bada en Palma de Mallorca i  12 de Abril de 1902.ssPedro 
Armen teros y Ovando.=Ante mí, Juan Bestard. J—2826

PAMPLONA
B, Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Casiano Pascual Bíaz Garategui, hijo de Francisco y  de Ca
talina, de cincuenta años, casado, empleado, natural y veci
no de esta población, de estatura alta, pelo canoso y bastante 
calvo, gasta barba también canosa, color moreno, tiene de
fecto físico en un ojo y viste decentemente, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de die di s, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca ante este Juzgado, ó se constituya en 
las cárceles públicas del partido, pwra estar a derecho en 
causa que contra el m m me hallo instruyendo sobre esta
fa; bajo apereibimient d que en otro caso será declarado re
belde y le parara el p ju c á que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo sa encarga á todas 1 s Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, c pt y constitu
ción en la cárcel del partido del requisitor ado

Bada en Pamplona á 16 de Abril de 1902.= Alvarez. = B e  
su orden, Feliciano Iciz. J—2827

POLA DE, LABIANA
i

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de i 
Labiana. :

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ¡ 
procesado José Mana García Caso, casado, labrador, de vein \ 
tiseís años de edad, hijo de Casiano y de Bernarda, natural ¡ 
de T&nes, vecino de Baeres, del Concejo de Caso, para que \ 
dentro de diez días, desde la inserción de la presente en la ! 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa^ ] 
rezca ante este Juzgado con el objeto de asistir á las sesiones | 
del juicio oral en la causa que se le iguió por hurto de una j 
vaca; bajo apercibimiento de ser decl ado rebelde, I

Al propio tiempo ruego y encardo a tr das las Autoridades j 
y pgentes de la policía judicial precedan á la busca y captu- j 
ra del referido procesado conduciéndole, caso de ser habido, l 
á la cárcel detesta villa, a mi disposición, en clase de dete- ¡ 
nido. |

Dada en Pola de Labiana á 12 de Abril de 1902.= José | 
Prendes Pando.=Pur su mandado, Onofre Zapico.

J—2901

PONTEVEDRA
D. Alfredo So uto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra.
Por medio del presente edicto se cita y llama á mister 

Julíus Sechreiner, Capitán del vapor alemán Cap-verde, igno
rándose las demas circunstancias, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción 
con objeto de prestar declaración en el sumario que instruyo 
sobre contrabando por aprehensión de un bulto conteniendo 
tabaco, llevada á cabo por carabineros- en dicho vapor en la 
ría de Viga el 5 de Junio del año último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará ©í perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Dado en Pontevedra á 15 de Abril de 1902.=Alfredo Sou- 
to.=Erasmo Baceta., J—2828

PRAVIA
B. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de

Bravia;,
Por ©1 presente, y como comprendida en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Micaela Echevarría y Auste- 
qtii, de treinta y cinco años de edad, hija de Antonio y de' 
María, casada, ambulante, pordiosera, natural de Igoa, pro
vincia de Pamplona, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del termino de diez días, á contar desde ia inser
ción del presente en la G a c e ta  m  M Adrid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado para responder1' 
délos cargos que contra ella resultan de un sumario instrui
do por hurto; apercibida que de no comparecer será declara
da rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial se sirvan orde
nar diligencias para la busca, captura y conducción de la
procesada á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dado en Pravía á 12 de Marzo de 1902.=M'arcial Rodrí- f 
guez.=El actuario, Dionisio Conde. J—2977 E

D; Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 'de-instrucción i®
Pravia.

Phr la presente, y fdmo comprendido en el párrafo prim o--1 
rhdél art. 885'de la ley de Enjuiciamiento'criminal; se eita» 
llama y  emplaza a! procesado Faustino Barrera é Inclám, h ija '1 
de Santos, de unos veintidós á veinticuatro años de edad, na
tural de Villavaler y cuyo actual paradero m  ignora» para, 
que’ comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días; á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  
d i  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, á responder dé
los cargos que contra el mismo resultan de un sumario ins
truido por robo de un acordeón y metálico; apercibido que <5to 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á qué hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial se sirvan orde
nar Ja busca» captura y conducción del procesado á la cárcel 
da esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Pravia á 30 de Marzo de 1902.==Manuel Rodrí- 
guez.=El actuario, Dionisio Conde. J—-2951

REÜS

D. Emilio Vélez y Sánchez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Reus.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en causa por hurto, pendiente ante la Audiencia pro
vincial de Tarragona, Domingo Gresa Jiménez, soltero, de 
diez y siete años, cuenquero, hijo de Martín y de Encarna
ción, natural de Calenda, que con fecha 22 de Noviembre úl
timo salió de las cárceles de este partido, y cuyo actual pa
radero se Ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada por la Superioridad; con la prevención 
de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Domingo Gresa 
Jiménez, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Reus á 17 de Abril de 1902.=Emilio Vélez.= Juan 
Sardá. J-29G2

RI BADA VIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 
villa de Ribadavia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Vázquez Otero, soltero, labrador, de veinte 
años, á fin de que dentro de diez días, á contar desde 3a in
serción de éste en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Orense, y á disposición del iiustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia, á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que se le siguió por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo así le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles y militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y con las 
seguridades debidas lo conduzcan á la cárcel de Orense y á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia.

Dada en Ribadavia á 19 de Abril de 1902. =  Eladio Rodrí
guez. =Por mandado de S. S., Félix Quejado.

Señas del procesado.
Alto, moreno, sin barba, principia á tener bigote, viste 

traje de pana azulado, boina negra, calza zapatos, es hijo de 
Vicente Vázquez y María Otero, vecino de Sáinz, ignorándose 
su paradero, si bien se dice se marchó para la isla de Cuba.

J—-2952
SALAMANCA

D. Santiago N8ve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la p esente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Manuel Barrilaro del Valle, de cuarenta y cinco 
años de edad, casado, empresario de teatros, natural de Cá
diz y vecino de Sevilla, hijo de Carlos y de Juana, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en IaG a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines o f  iciales 
de las provincias de Castellón, Vigo, Gijón, León y esta pro
vincia, á fin de practicar una diligencia judicial acordada en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito 
de estafa de 550 pesetas á D. Federico García, comerciante y 
vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole si fuere habido á dispo
sición de este Juzgado.

Salamanca 16 de Abril de 1902.=Santiago Neve. =  A Ifredo 
Mansli. J—2903

SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

A virtud de comisión recibida de la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Cádiz, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á José Manuel Pérez Delgado, hijo de 
Manuel y María* natural de Los Barrios, en esta provincia, 
de cincuenta y cuatro á cincuenta y ocho años, casado con 
Luisa Rivilla, jornalero y vecino de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante, este Juz
gado con objeto de ingresar en la cárcel de este partido para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
se le siguió por hurto; apercibido que si no lo verifica se le 
declarará rebelde.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se dignen dar las órdenes oportunas, á fin de que por 
todos los medios posibles se proceda á la busca y captura de 
dicho individuo, y en caso de ser habido se le conduzca ala* 
cárcel de este partido » mi disposición.

San Fernando 15 de Abril de 1902. =  Manuel 
Quintana.=E1 Secretario, Rafael Hernández.

J*—2905
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Rermúdez* Juez de instrucción cto la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín Martínez Mvero, de veintiocho * años de edad, 
hijo de José y de Dolores, natural de Pechina, provincia de 
Almería, de estado soltero,, de profesión jornalero,, con ins
trucción y vecino que fu® de La linea, habitante en la Colo
nia, y cuyo actual domicilio 6 paradero s& ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial di esta provincia» comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con objeto de que preste indagato
ria en el sumario qiw bajo el» núm. 77 del alo actual se si- 
gueosantra el mismo por delito de hurto;* bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
V ordeno a los agentes de la polieía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 17 de Abril de 1902.=Éugenio, Carrera.±=El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz, J—2953
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SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Emilio Valdés San Martín , y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la practica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristioa (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, que es hijo de padre desconocido y de Josefa, de treinta y cinco años, cortador, natural de Madrid, vecino de Santander, Rúa Menor, 21, segundo, y casado con Jacobs Fernández.Dada en Santander á 15 de Abril de 1902. =  Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Juan Castrillo.J—2831

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par tido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cau sa  criminal sobre hurto de bacalao contra José Ruiz Lozano y Antonio Nava Noriega, y cuyo actual paradero se ig nora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re- beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regante del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial precedan á la basca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados José Ruiz Lozano, de veinticinco años, hijo de José y María, soltero, cochero, sin instrucción, natural y vecino de Bilbao; y Antonio Nava No- riega, de veintiocho años, hijo de José y Ramona, soltero, jardinero, natural de Hoz de Añero, vecino de Santander, con instrucción.Dada en Santander á 19 de Abril de 1902.=Francisco Martínez Valdés. =Por su mandado, Jesús Escobio. J-—2954

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.Eu virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de efectos contra Antonio Nava Norieg»,, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dent.ro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja d i verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho. ^Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)> Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á 1& busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Antonio Nava Noriega.D&da f-n Santander á 21 de A b r il  de 1902 .=  Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.J—2978SEGORBE

D. Constantino Bdlaster Ciurana, Juez de instrucción de la ciudad de Segorbe y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado se ha instruido sumario sobre robo contra Francisca Rubio Valero, apodada Tampadora, hija de Salvador y de Rosa, de veiatiocho añes de edad, casada, natural de Ademuz, vecina de Pueblo Nuevo del Mar de Valencia, donde se hallaba domiciliada con su marido Rufino Martínez Martín en la calle de! Rosario, núm. 37, profesión la de su sexo, y otros dos, en el cual ss ha acordado por providencia de hoy, en virtud de no haber sido encontrada en dicho su domicilio é ignorarse su paradero, expedir la presente, por la que se le cita y lla ma para que en el término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Castellón, comparezca ante esta Juzgado, con objeto de notificarla el auto de terminación del sumario y emplazaría para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que d«s no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.T á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles c o m o  militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la Francisca Rubio Valero, poniéndola, caso üe ser habida, en las cárceles de esta ciudad á 
d is p o s ic ió n  de este Juzgado.Dada eu Segorbe á 11 de Abril de 1902.=Constantino Ba- lIest.ir.~Por su mandado, Camilo Marín. J—2832

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al procesado José Américo Freire Maldonado, de diez y siete años de edad, hijo de José y Paula ó Pascuala, natural de Pergamino (Buenos Aires), soltero, carpintero, con instrucción, sin antecedentes penales, y vecino que fué de esta ciudad, calle Jaira, núm, 4, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tatito civiles como militares, y  con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo en* Ctteritren por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca le hagan cón:oéer estedlánaamiento, y  con las seguridades oportuhásdbcb^ por tránsito en céte /u z-gadó; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se las queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado t'.u Sevilla á 9 de Abril de 1902. ¿^El Juez instructor, José Crespo. Escribano actuario, Antonio Verger.J—2871

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción el Boletín oficial de esta provincia, al procesado Manuel Sánchez Gutiérrez, natural de San Vicente de la Barquera (Santa der), que fué de estos vecinos, Don Fadri- que, 1, hijo de Wenceslao y Atanasia, casado, del comercio, de treinta y un años y con instrucción, para que se presente en est- Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se declarará rebalde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo Be requiere á todas las Autoridades, t*n- to civiles como militares y con especialidad á los individuo de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espentánea ó por consecuencia de su busca le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1902. =  El Juez i n s t r u c tor, José Crespo.=E1 Escribano actuario, A n to n io  Vsrger.J—2872
SEVILLA—8ALV ADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juiio Galino Martínez, alias el Madrileño, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya logar, siendo declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido que sea lo trasladen á estas cárceles con las seguridades de- bidas, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en providencia fecha de hoy.Dada en Sevilla á 12 de Abril de 1902.=Diego Dávila. =  El actuario, José Marchena. J—2873

D Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado R afael José Trigo Cordero, hijo de Francisco y de Salud, de esta naturaleza y vecindad, Santa Cruz, 3, soltero, cochero y de diez y siete años de edad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in serta en la G a c e t a  d # M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, Contratación, 8, para la práctica de una diligencia judicial; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido que sea lo detengan y hagan comparecer en este Juzgado.Dada en Sevilla á 15 da Abril de 1902.=Diego Dávila.=E1 actuario, José Marchena. J—2874

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ore- llana Infíesta, hijo de Manuel y de Dolores, de esta naturaleza y vecindad, plaza del Lucero, 1, soltero, cordolero, y de diez y seis años de edad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, Contratación, 8, para la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido lo detengan y traigan comparecido á este Juzgado.Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1902.=Diego D ávila .=  El actuario, José Marchena. J-—2875
SIGÜENZA

D. Diego Alonso Leal, Juez accidental de instrucción de este partí do.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Mendoza Díaz, d£ veinte años de edad, soltero, gitano, natural de Almazán, sin domicilio fijo, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boietin oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ratificarse ó no en la calificación fiscal y pena pedida contra él en la cau$a que se le siguió en este dicho Juzgado sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de la Audiencia provincial de Guadalajara, dimanante de la expresada causa.Dado en Sigüenza á M de Abril de 1902.= Diego Alonso. Por su mandado, Ignacio Antón. J—2906

- SORBAS
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, para que se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para conseguir la ocupación de las caballerías que á continuación se reseñarán, y propiedad de Jesús Martínez Alonso, vecino de Tahái, las cuales desaparecieron la madrugada del 20 de Marzo último de los corrales de su casa cortijo, sito en los Martínez de aquél término, precediéndose á la detención de las personas en c^yo poder se encuentren dichas caballerías sí no acreditan su Legítima adquisición, y

tanto unos como otras serán puestos á disposición de este Juzgado, donde se instruye sumario por hurto de repetidas caballerías.Dado en Sorbas á 14 de Abril de 1902.=Tomás Pérez y Pérez.=Por su mandado, José Vázquez Llórente.
Señas de las caballerías.

Una muía negra, de seis á siete años, de poca alzada, algo cacha, con algunos pelos blancos en la barriga.Otra muía de pelo también negro, de edad veintidós meses, de regular alzada.Una burra pelo negro, de diez á doce años, preñada de once meses y días del caballo, teniendo la panza casi blanca*Otra burra del mismo pelo que la anterior, de catorce meses, de alzada regular. J —2876

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. GO» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, para que se sirvan practicar las más activas diligencias para conseguir la busca, detención y remisión á la cárcel de este partido, caso de ser habidos, de dos hombres de estatura regular, algo enjutos de carnes, color moreno, pelo negro echado para adelante, sin barba ni bigote, blusas azules, con sombreros de ala ancha, color blancuzco uno de ellos y de color café el otro, cada cual con su correspondiente látigo á estilo de marchantes, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, contra quienes recaen sospechas como autores del hurto de cuatro caballerías de la propiedad de Jesús Martínez Alonso, la madrugada del 20 de Maizo ú ltimo en la cortijada de los Martínez, término de Tahal. ̂ Dado en Sorbas á 15 de Abril de 1902.=Tomás Pérez y | Pérez. =Por su mandado, José Vázquez Llórente. J—2877
\
| D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa| y su partido.\ Por el presente, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.},í Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida- ' des, tanto civiles como militares y demás individuos de la [ policía judicial, para que se sirvan practicar las mas activas ; y eficaces diligencias para conseguir la detención y remisión i á la cárcel de este partido, á mi disposición, de un gitano de | diez y ocho á veinte años de edad, estatura regular, sin pelo \ de barba, algo grueso, con manchas herpéticas en la cara, j vistiendo traje de color ceniza, sombrero ancho del mismo | color, creyéndose tenga su residencia en el pueblo de Albán- | chez, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig- \ noran, contra quien recaen sospechas como autor del hurto | de una burra de la propiedad de Gabriel López Farinos, ve- | ciño de Lucainena, verificado indicado hecho el día 13 del \ corriente mes en el paraje de la Mojonera, y sobre lo cual se I instruye el correspondiente sumario.í Dado en Sorbas á 17 de Abril de 1902.=Tomás Pérez y | Pérez. =P or su mandado, José Vázquez Llórente.jj J—2955

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio del Pozo López, conocido por López del Pozo, natural y  vecino de Torres, partido judicial de Mancha Real, provincia de Jaén, de unos veinte años, soltero, jornalero, cen la seña particular de faltarle los dos incisivos superiores, vistiendo pantalón de tela algo oscuro, blusa azul marino, sombrero hongo | blanco, calzando alpargatas, cuyas demás circunstancias per- | sonales y actual paradero se ignoran, para que dentro del I término de diez días, contados desde la inserción de la pre- | sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
f de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin  de reci- ; birle indagatoria en causa que se sigue en su contra sobre hurto cometido en la madrugada del 21 de Noviembre ú ltimo, consistente en un reloj de bolsillo de la clase de Robkoff, negro, con el cristal roto, metido en una f anda de goma, y  15 pesetas en monedas de una y 2 pesetas, de ia propiedad de Francisco Muñoz Batista, de esta vecindad; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los demás agentes de la policía judi- f cial, proce ian á la busca y captura de expresado sujeto, eon- | tra quien se ha decretado su prisión, y siendo habido con el i reloj y dinero de que se ha hecho mención, se remita á la cár- f cel de este partido, con las seguridades oportunas, á disposi* \ ción de este Juzgado.I Dada en Sorbas á 18 de Abril de 1902.r=Tomás Pérez y Pé-f rez.=Por su mandado, José Vázquez Llórente. J—2956
! TALAVERA DE LA REINA
1 D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de! la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y \ su partido.: Por la presente se llama y busca á Saturnino San Segun-? do, de sesenta y un años, hospiciano, casado con Josefa Rodríguez, natural de Avila y de esta vecindad, pordiosero, nc sabe leer ni escribir, y Josefa San Segundo, de cincuenta y dos años, inclusera, viuda de Ramón Cambronero, sin ins - trucción, natural de Avila y ambulante, á fin de que en el término de diez días se presenten en esta cárcel para serles ; notificado el auto de prisión dictado por la Superioridad en i causa por hurtos, por haber dejado de concurrir a la presencia judicial el día que les estaba señalado, y por no haberles hallado al ir á notificarles una resolución judicial; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
j les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ! la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- > dadés de la Nación procedan á la busca y captura de mencionados sujetos, y conducción á esta cárcel con las debidas seguridades.Dada en Talavera de la Reina á 7 de Abril de 1902. = L o -  renzo del Fresno.=Por su mandado, Francisco Ortega.J—2907

TÜDELA
. ¿ . Zacarías Á jala Gil, Juez de instrucción de Tudela y supartido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesad* ‘ en causa sobre hurto Pedro-Miranda Macaya, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y A ntonia, na-
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t o a l  de Litago (Zaragoza)* y"viaiflo ¿ i Sarja» cuyo afeliil 
paradero s«- ¿aera, para que en el termino da diez tifia, qúe 
comenzaran a contarse desde el siguiente al en que k  pre
sente aparezca inserta en la Oácbta .di M adrid, ‘comparaste*, 
ante la Auin ncia territorial de Pamplona para la práctica 
de cierta diligencia acordada por dicha Superioridad, cnyo 
procesado se h*lk comprendido en el núm. 1.® del arl» 835' 
de la ley de Bujuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que en otro sira declarado rebelde y le parará el perjui
cio & que bobtere iuger con arreglo á la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y en especial á todos los agen
tes de pohci» judicial, procedan a su busca j  captura, po- 
niéndrdo n deposición del Excmo, Sr» Presidente de la Au
diencia terrería ! de Pamplona en las ©árceles d i dicha "Ciu
dad si .fuere habido.

Bada en Titéala i  17 de Abril de 1902.=Zacarías Ayalm = 
Por su orden, Máximo Hernando* J—2909

v a l e n c ia , d e  a l c á n t a r a .
D. A íre lo  Octavio Sánchez Cortés Alvam, Juez de ins

trucción de téa vilk y su partido.
Por la pronta requisitoria, se llanta y busca á, Eloy Ibá* 

fe z  Sáenz 6 Sáez, cuyo actual paradero y circunstancias per
sonales se 'i Miran, si bien consta que se dedica á dentista, 
para que en -é Término de diez días,, cnntados desdóla inser
ción de la pre ,uute en los periódicos oficíeles, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex convente , » ¿tonta Clara, en esta villa, 6 en la cárcel de 
este parfido a prestar declaración indagatoria en el sumario 
que con ti a * mismo instruyo por hurto de efecto s, i, virtud 
de denuncia de Doña Paula González; apercibido* de que ai 
dentro del expresado término no comparece se le declarará,, 
rebelde y le jotrará el pe?jnidio que haya lugar.

Por tanfi ruego y encargo a todas Jas Autoridades y agen
tes de policin judicial que su pie roe el paradero- de menciona
do Bloy Ib>¿ñrz Sáenz'6 Sáez, ordenen lo conveniente para 
que, con las seguridades debidas, lo remitan á la cárcel de 
este partido, mediante estar decretada la prisión provisional 
del mismo.

Dada en. Valencia de Alcántara á 18 de de Abril de 1902, 
A. Octavio pS-'O hez Cortés. =Por mandado de S. S., Bernabé 
López. J—2979

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción de! dis

trito del Mar mi esta ciudad de Vabncia.
Por !« presente requisitoria se cita, Jlama y emplaza á Ga

briel Domínguez Navaix, de treinta y dos “años, de estado 
soltera1, natural de San Martín de Trebejo, hijo de Francisco' 
y  de Tomasa, vecino de esta ciudad» domiciliado en la calle 
Viriles, núm 2, portería,, de oficio jornalero, á fin de que se 
presente en este Juzgado» dentro del término de quince días* 
para responder de los cargos que le resultan, en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre rubo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que baya lugar.

A la » « , wiiáOftrgQi b todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto* conduciéndole, con las segu
ridades debidas, a las cárceles dj esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Abril de 1902.=Francisco Al
ca I de .=Pur h a bi í i t aci ó u , An ton i o Coronas

J—2910

D. Francisco Alcalde y Gómez. Juez de Instrucción del 
distrito del llar de esta ciudad de Valencia.

Por la p re su:, ate requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Josefa García Cutillas, de cuarenta y cinco años» de estado 
viuda» natural de Beniferri, vecina de Orihliela, domiciliada 
en la calle del Rio, de oficio prendera, á fin de que se presen- 
te en este Juzgado dentro del término de quince días* para • 
responder de los cargos que la rusu'can fu la musa que se 
instruye contra U misma sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de" no comparecer será declarada rebelde y ie parará, el 
perjuicio que haya lugar.

A la voz tíiic irgo it todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta» conduciéndola con las se
guridades debidas á las cárceles de esta, capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida*

Bada en Vateneia á 18 do Abril de 1902. =  Ramón Alcal
d e s  José Herráiz. . J—29.il

VALENCIA-SEBRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del

distrito dñ FVnMWí cte ¡pste oí inri Mié,
Por It presunto rpquHtoria se Iteran á Mnnne1 Casado Be- 

y tí?, de vniifiniD V6 iñns, e» sacio, dninicílte rte m  )h casa de 
ih^ngii i j ípi te «i< T u m  • Piifinca, en r»l ramíTio do Moneada,  
c uy o a c tu n I pura A c r o h e ignora,, y  de di í ew do ñ 1 n venta ana bu - 
f a i t e  rio íocLsanLípr, para que dent ro d - 1 fé i mí no de dtez días,  
a e oí ti te  r rte tes la  f i i  blii* n u í rln de h  p r p » e u te  nn ía  G a c e t a  dm 
Madr id ,  f-b p t e s n u t e  m  n f s  Juzgado ó e  roetes de San Gr e
gorio'  del partido,, p a ra  responder  de los cargos  que c o nt ra  el 
mi smo re? n i t r o mu la «raimi que se i u s t r u f e  por amenazas  y 
atentado; «ye re toteado te de que sí uo nom parece su le decla
rará rebelde» parándole el perjuicio á que hubiere lugar*

Asimismo1 ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
bu «cu y captura del expresado Manuel Casado fe ejes, ponién
dote a mi dup teton mi»*' car ce le? da fcten Gi eguno.

Valen fia 19 de Abril di 1962. =  Monserrate Garfia =E ! 
Escribano, Julio Rodríguez* J—2957

ZARAGOZA—SAN PABLO ■
D. Jenaro Borrón Olí vares, Juez .le p rim e ra  instancia é in&trucciúii dui dril rito de San Pablo de etta capita l
Por te p ron to  cito llamo y smplfiro a Mariano Perez Ga

llego, alias Moreno, da diez y nueve añes, soltero» jornalero, 
natural y vecino de esta capital, en la que habitó, calle de 
Aben Aire, 13,, y cuyo actual paradero ,y domicilio se ígno- - 
ran, para que el termino de diez días» contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G acha I 
de Madrid» comparezca en mí sala audiencia* sita en la calle 
de la Democracia» núm. 62» con el objeto de practicar Una di- í 
ligencia en causa que se sigue pór hurto1; apercibido que de 
no verificarlo será, declarado1 rebelde1 y le parará el perjuicio j 
á que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autorída- J 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado» y caso de ser" habidd lo j 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mí dlftpo* * 
sición.

Zaragoza 15 de Abril de 1902.=Jenaífo-larrén*=s=lI' Iscri- 
baño, Manuel Serrano* J—2902
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SA N TO S DEL DI A
San Gregorio Nacianceno y San Beato, eonfébdr; 

Cuarenta horas en la, parroquia del Salvador. '

E S P E CTACULOS

TEATRO DE LA. PRINCESA. — A las ocho y ma<íl».~t La earte de lapoleón*,. -.., ■,    ..
I TEATRO LAMA»,—Alas filó  y media*—EIaíIoi da Ca

torce.—El nido.—El tren de los maridos.—Segundo acto de
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La Caprichosa.—La viejecita.—La manta zámorana. — La
Caprichosa*

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El tirador de 
P&l£SR*!i"~La.divisa.—¿Quo vadisl—La torre del oro.
«  J®ATBO ESLAVA;—A las ocho y media.— La boda.— 
'd j j i  %p®Tes.—Enseñanza libre.—La hija del barba.
. TEA!fitO COMICO.—A las ocho y media.—El domingui

llo.—La trapera.—Gazpacho andaluz.^-La señora capitana.


